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Efectos de la fórmula de limitación de la producción según ciertas hipótesis determinadas: 
informe del Secretario General 

l. En su 14la. seston, celebrada el 29 de agosto de 
198029 , la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar pidió al Secretario General que 
realizara un estudio minucioso en el cual se analizaran los 
efectos de la fórmula de salvaguardias de límites máximos 
y mínimos de producción estipulada en el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 151 que figura en el informe de los 
coordinadores del grupo de trabajo de los 21 30 • La fórmula, 
tal como fuera recomendada por los Coordinadores, se 
incorporó al proyecto de convención sobre el derecho del 
mar (texto oficioso) A/CONF.62/WP.IO/Rev.3 y Corr.1 
a 3. La Conferencia también indicó que el estudio se de
bería basar en diversos parámetros, entre los cuales figu
rarían fechas consecutivas de iniciación de la producción, 
que abarcarían de 1985 a 1995, y tasas hipotéticas pro
yectadas de crecimiento del consumo mundial del níquel 
de 2,0%, 3,0%, 3,5%, 4,0%, 4,5%, y 5,0% para cada uno de 
esos años, basadas en el valor de la línea de tendencia 
de 15 años para 1979 y en los datos históricos proporcio
nados por Metallgesellschaft AG. Además, todos los resul
tados o datos ilustrativos deberían ir acompañados por una 

* En el que se incorpora el documento A/CONF.62/L.66/ Corr.J, 
de 3 de marzo de 1981. 

29 Véase Doc:umentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las 
Nac:iones Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. XIV (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.82.V.2). 

30 /bid.,documento A/CONF.62/C.l/L.28 y Add.l. 

[Original: inglés] 
[24 de febrero de 1981) 

explicación completa de los métodos utilizados. En el 
presente informe y en los anexos, se explican los resul
tados del estudio. En los párrafos 2 a 10 figuran las obser
vaciones y deducciones a que dan lugar los resultados. 
La última parte del informe se dedica principalmente a una 
explicación del funcionamiento de la fórmula de limitación 
de la producción y de los métodos que se emplearon en 
este estudio. 

2. Cabe destacar que éste es básicamente un estudio 
numérico que ilustra los efectos que tendrían las hipótesis 
estipuladas en las directrices en caso de aplicarse en la 
fórmula de limitación de la producción pertinente a la 
extracción de minerales de los fondos marinos. El estudio 
en sí no pretende pronosticar los efectos que podrían tener 
los límites máximos calculados de producción sobfe la 
extracción de minerales de los fondos marinos, sobre otros 
productores de níquel o sobre la industria del níquel en 
general. Eso, naturalmente, depende de muchos otros 
factores y seguirá siendo una cuestión de opinión o juicio, 
que se basará en la evaluación que haga el propio lector de 
la situación más probable. No obstante, se espera que el 
estudio facilite una mayor comprensión de Ja fórmula de 
limitación de la producción y ofrezca bases más claras para 
la evaluación. 

3. Dos factores principales afectan el límite máximo de 
producción en un año determinado calculado según la fór-



mula: la acumulación a lo largo del tiempo y los datos 
estadísticos de los cuales se deriva la línea de tendencia. 
La acumulación se produce en dos formas: la distancia 
temporal del año determinado hacia el futuro y el lapso que 
separa al año del caso del año anterior a la iniciación del 
período provisional. Los efectos de los datos estadísticos 
se reflejan en dos parámetros: la tasa de crecimiento du
rante el período de 15 años correSpondiente y la cantidad 
básica a la cual se aplica la tasa de crecimiento. Aunque 
ello es evidente, conviene destacar que la tasa de creci
miento y la cantidad básica del período de 15 años co
rrespondiente no se deben confundir con la tasa de creci
miento y la cantidad básica que se epiplean en este estudio 
para calcular los datos posteriores a 1979. Salvo los períodos 
de l~ años integrados en su totalidad por años posteriores 
a 1979, la tasa de crecimiento y la cantidad básica de un 
período de 15 años diferirá de la tasa de crecimiento y la 
cantidad básica que se utilizan para calcular los datos pos
teriores a 1979. Cabe señalar además que, aunque la tasa 
de crecimiento es el parámetro que suscita más interés y se 
cita con mayor frecuencia, la cantidad básica a la cual se 
aplica la tasa de crecimiento es sumamente importante en 
una línea de tendencia exponencial. 

4. Los límites máximos de producción calculados en 
este estudio corresponderán a los límites de producción 
efectivos en el futuro en la medida en que las hipótesis 
relativas al año de la primera producción comercial y los 
datos estadísticos reflejen realidades futuras. Por ejemplo, 
no parece existir un consenso actualmente en cuanto a las 
futuras tendencias del consumo mundial de níquel y, en 
consecuencia, los conjuntos de datos estipulados necesaria
mente deben comprender una amplia gama de posibili
dades. No es el propósito de este estudio determinar o 
asignar grados de confianza a ningún conjunto particular 
de datos. Además, los cálculos del futuro consumo de ní
quel varían según el propósito, el método y la base de 
datos que se utilicen para el cálculo. Con el fin de examinar 
los problemas técnicos que planteaba la fórmula de limi
tación de la producción, el grupo de expertos técnicos del 
grupo de negociación 1 llegó a la conclusión de que la 
proyección de una tendencia anterior mediante el ajuste de 
una curva de crecimiento exponencia1 a una serie de datos 
históricos de 15 años era un procedimiento apropiado para 
calcular el consumo futuro de níquel 31 • También queda 
implícito en su conclusión que en el futuro la proyección 
debe repetirse tomando como base la más reciente serie 
histórica de datos para un período de 15 años. Sin embargo, 
las proyecciones de este estudio se extienden en gran 
medida hacia el futuro y se estipula que los cálculos se 
deben trazar mediante la aplicación de diversas tasas hipo
téticas de crecimiento al valor de la línea de tendencia 
para 1979. Así, pues, el método y la base de datos para 
obtener estas cifras "de sustitución" para el futuro con
sumo de níquel que se han de utilizar en el estudio difieren 
de las que recomendó el grupo de expertos técnicos y se 
describen en los párrafos 23 y 24. 

5. Los datos anteriores sobre consumo del níquel se han 
caracterizado por fluctuaciones muy amplias en las cifras 
anuales (véase el diagrama 1 del anexo 1). Una importante 
limitación de las series de datos utilizadas en este estudio 
es la falta de fluctuaciones de ese tipo en el período posterior 
a 1979. En consecuencia, las cifras de sustitución para el 
consumo de níquel carecen de este aspecto de la realidad. 
Las líneas de tendencias basadas en datos sobre el consumo 

31 Para el infonne del grupo de expertos técnicos del grupo de 
negociación 1, véase Documentos Oficiales de la Tercera Confe
rencia de las Naciones Unida,\· sobre el Derecho del Mar, vol. X 
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta S.79.V .4), 
documento A/CONF.62/RCNG/l, anexo B. 

mundial de níquel correspondientes a 15 años se han utili
zado en los cálculos de producción máxima a fin de reducir, 
en cuanto sea posible, estas fluctuaciones y estos efectos 
a corto plazo. No obstante, incluso una sola cifra errática 
relativa al consumo anual de níquel puede afectar la tasa de 
crecimiento y la cantidad básica en una línea de tendencia 
derivada de los datos correspondientes a 15 años. Al pro
yectarse a un período de siete años en el futuro, eso puede 
tener un efecto aún más pronunciado. Un resultado de las 
fluctuaciones es que el límite máximo de producción puede 
incluso llegar a causar una reducción en años sucesivos. 
En los cuadros que figuran en el anexo se pueden observar 
varios casos en que ha ocurrido esto. 

6. Además de tener un efecto directo sobre los cálculos 
relativos al límite máximo de producción, el factor de acu
mulación tiene importancia adicional en este tipo de estudio 
porque el estudio se basa en la extrapolación de criterios 
supuestos a lo largo de un período relativamente extenso y 
a partir de una base de datos conocidos. El diagrama 1 
ilustra cómo el alcance de los datos que se utilizan en el 
estudio se amplía hacia el final del período. De ahí que, 
a medida que el tiempo avanza, la gama de posibles resul
tados se amplía e, inevitablemente, se puede reducir el nivel 
de confianza de esos resultados. Tomando un ejemplo 
numérico del cuadro 1 del anexo 1, si la primera pro
ducción comercial tuviera lugar en 1985, el límite máximo 
de producción sería de 174.900 toneladas métricas, inde
pendientemente de los cambios que pueda haber habido en 
las estadísticas de consumo del níqueP2 • Si la primera pro
ducción comercial tuviera lugar en 1988, la gama supuesta 
de tasas de crecimiento (2% a 5%) produciría una posible 
variación en los límites máximos de producción para el año 
de la primera producción comercial de 180.400 a 196.400 
toneladas métricas, lo cual representa únicamente el 4,2% 
de variación en relación con la media aritmética. Los límites 
máximos de producción si la primera fecha de producción 
comercial fuera 1991 serían de 155.900 a 229.300 toneladas 
métricas, lo cual equivaldría a 19,1% de variación con rela
ción a la media aritmética. pero si la primera fecha de 
producción comercial fuera 1995, los límites máximos de 
producción serian de 153.700 a 348.500, lo cual equivaldría 
a un 39,0% de variación en relación con la media aritmética. 
En un punto más avanzado de Ja escala temporal, por 
ejemplo, el año 2004, puede observarse que las mismas 
variaciones supuestas de la tasa de crecimiento. junto con 
los cambios de la fecha de la primera producción comercial, 
producirían una posible variación del límite máximo de pro
ducción ca1culado a partir de ese año de 316.000 a 1.154.800 
toneladas métricas, una variación del 57% en relación con 
la media aritmética. Si bien este estudio no se propone 
determinar qué variación de estas cifras es aceptable como 
cálculo de trabajo, parece existir una gama de posibles 
límites máximos de producción para un año anterior como 
año de la primera producción comercial que aún en este 
momento, podría merecer algún grado de confianza. No 
obstante, es poco probable que reciban Ja misma acepta
ción los pronósticos a largo plazo de los límites máximos 
de producción que se deben calcular a partir de una base 
de datos mucho más amplia. Esto es simplemente una ilus
tración del principio formulado anteriormente de que. 
cuando más se alejen temporalmente de la base de datos 
conocidos, menos precisos serán los resultados. 

32 Cabe señalar que, para los efectos del estudio, se supuso que 
los cálculos se habían trazado 5 años antes de la iniciación de la 
producción comercial. Sin embargo, se pueden trazar cálculos en 
cualquier momento (hasta un periodo máximo de 5 años) antes de 
la iniciación de la producción comercial, de tal fonna que el lí
mite máximo de la producción iniciada en 1985 se podría calcular 
a partir de datos que comprendieran hasta 1983, proyectados 
a 1985. 
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7. El efecto de los diversos parámetros en el límite 
máximo de producción calculado para el año de la primera 
producción comercial es sumamente complejo. En los ca
sos D, E y F de este estudio (hipótesis de tasas de creci
miento anual de 4,0, 4,5 y 5,()04) hay un aumento en el 
límite máximo de producción para el año de la primera 
producción comercial cuando la fecha pasa de 1985 a 1995, 
y en estos casos también hay un aumento general en la 
tasa anual de crecimiento de la línea de tendencia (véase el 
cuadro 4 del anexo 11). En los casos B y C (bajo hipótesis 
de tasas de crecimiento anual de 3,0 y 3,5%) también 
hay un aumento general del límite máximo de producción 
en el año de la primera producción comercial cuando se 
pasa de 1985 a 1995, pero en estos casos, en general, la 
tasa de crecimiento anual de la línea de tendencia ha dis
minuido a lo largo del período. Por lo demás, en el caso A 
(bajo la hipótesis de una tasa de crecimiento anual de 2 ,0%) 
se tiene un límite máximo de producción decreciente por 
lo general para el año de la primera producción comercial 
cuando la fecha pasa de 1985 a 1995 y en este caso, al igual 
que en los casos B y C, por lo general se habrá reducido la 
tasa de crecimiento de la línea de tendencia. Estos resul
tados ilustran las tendencias generales (aunque ocasional
mente se presenten anomalías causadas por valores errá
ticos en los datos estadísticos). La razón de esta conducta 
de la variación general del límite máximo, de producción 
calculado, que puede parecer irregular, es que estamos 
tratando con diferentes curvas exponenciales en diferentes 
momentos y con una acumulación durante diferentes lap
sos; en ciertos casos se refuerzan mutuamente ambas for
mas de acumulación mencionadas anteriormente y los 
datos estadísticos y, en otros casos, esos elementos entran 
en conflicto. 

8. Se realizaron 24 estudios de casos, basados en cuatro 
fechas diferentes para la primera producción comercial y 
seis tasas de crecimiento diferentes para el consumo mun
dial de níquel. Con arreglo a un tipo de cla~ificación, los 
estudios de casos podían dividirse en tres categorías: los 
casos en que la hipótesis sobre la tasa de crecimiento su
puesta impuesta sobre los datos existentes da por resultado 
una tasa de crecimiento de la línea de tendencia en 
aumento; los que muestran una tasa de crecimiento de la 
línea de tendencia en disminución y, finalmente, los que 
muestran una disminución en la tasa de crecimiento de la 
línea de tendencia hasta Uegar por debajo de la tasa del 
3,0%. No existe diferencia respecto de la forma en que se 
aplica la fórmula de limitación de la producción en las dos 
primeras categorías de casos, aunque los límites máximos 
de producción calculados son diferentes. No obstante, nos 
ocuparemos ahora de la última categoría. 

9. La tercera categoría, que en este estudio abarca el 
caso A (en que la tasa de crecimiento de la línea de ten
dencia se reduce a menos del 3%), está sujeta a las dispo
siciones del inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 151 - la llamada claúsula de salvaguardia del 
límite mínimo. En el estudio se hace referencia posterior
mente al método de aplicación de esta cláusula, y en este 
párrafo simplemente se destacan algunos de los resultados. 
Un estudio del caso A del cuadro 4 del anexo 11 indica 
que la tasa de crecimiento de las líneas de tendencia corres
pondientes a un período de 15 años calculadas de confor
midad con el inciso iii) del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 151, al aplicar una tasa de crecimiento supuesta 
del 2,0% al valor de la línea de tendencia para 1979, se 
reduciría a menos de 3,0% en 1993, en cuyo caso se apli
carían las disposiciones del inciso iv) del apartado b) del 
párrafo 2. Los diversos cuadros para el caso A y los dia
gramas 3 a) y 3 b) indicarían entonces la interrelación entre 
el límite máximo de producción calculado a partir de un 
crecimiento del 3 ,0% anual de la línea de tendencia (límite 

mínimo) y la calculada a partir de los valores en la línea de 
tendencia original para el año anterior al comienzo del 
período provisional y el año para el que se calcula el límite 
(salvaguardia). Puede verse que en los casos en examen 
(Aa, Ab, Ac, Ad) la cláusula de salvaguardia tiene tanto 
mayor efectividad cuanto más se posterga la fecha de la 
primera producción comercial (los diagramas 3 a) y 3 b) 
ilustran la tesis). Esto se debe a la combinación de dos 
factores: en primer lugar, la tasa de crecimiento de la 
Jínea de tendencia en la serie A va en disminución y queda 
por debajo de la tasa de crecimiento del 3,0% en un mo
mento que es posterior en siete años a la primera producción 
comercial si ésta ocurre en 1985; se reduce a menos de 
3 ,0% cuatro años después de la primera producción co
mercial si tiene lugar en 1988, y se reduce a menos de 
3,0% un año después de la primera producción comercial 
si tiene lugar en 1991. En el caso en que la primera pro
ducción comercial tiene lugar en 1995, no llega a aplicarse 
en modo alguno el límite de producción calculado a partir 
de un crecimiento del 3 ,0% anual de la línea de tendencia. 
El segundo factor es el hecho de que la comparación del 
límite máximo de producción calculado a partir de un 
aumento del 3,0% anual de la línea de tendencia con el que 
se calcula a partir de la diferencia entre los valores de 1a 
línea de tendencia originales para el año en que se calcula 
el límite máximo de producción y para el año anterior al 
comienzo del período provisional puede considerarse en la 
forma siguiente: si el límite máximo de producción calcu
lado a partir de un crecimiento anual de la línea de tendencia 
del 3 ,0% se expresara en función de una tasa de creci
miento constante desde el año anterior al comienzo del 
período provisional, dicha tasa de crecimiento disminuiría 
año tras año hasta llegar aproximadamente al 2,2% al final del 
período provisional. Esto es sencillamente una afirmación 
del hecho de que esta tasa de crecimiento en el año anterior 
al comienro del período provisional es una combinación 
de cinco años de crecimiento a un 3 ,0% y un número 
variable de años de crecimiento a un 60% del 3,()04. De 
esta forma, debe variar año tras año e ir en disminución. 
De ahí se deduce por tanto que la cláusula de salvaguardia 
se convertirá en el factor predominante con una mayor 
tasa de crecimiento si las tasas de crecimiento de la línea 
de tendencia se reducen a menos de 3 ,09& hacia principios 
del período provisional, y no en un momento posterior. 
Por ejemplo, en el caso Aa la cláusula de salvaguardia 
prevalece 19 años después del comienzo del período provi
sional, cuando la tasa de crecimiento de la línea de ten
dencia se reduce a menos del 2,3%; en el caso Ab, ello 
tiene lugar 15 años después del inicio del período provisio
nal, cuando la tasa de crecimiento de la línea de tendencia 
se reduce a menos del 2,4%; en el caso Ac ello tiene lugar 
11 años después del comienzo del período provisional, 
cuando la tasa de crecimiento se reduce a menos de 2,8%. 
No resultará fácil aplicar esta conclusión, y un examen de 
los diagramas 3 indicará por qué puede ocurrir una varia
ción de algunos años en el tiempo. El trazado del límite 
máximo de producción calculado a partir de un aumento 
anual del 3,0% en la línea de tendencia es una curva com
parativamente regular pero, aun así, las variaciones en la 
cantidad de base a partir de la cual se calcula causarán 
ciertas irregularidades. El trazado del límite de producción 
calculado a partir de la diferencia en los valores de la línea 
de tendencia original para el año anterior al comienzo del 
período provisional y el año para el cual se calcula el límite 
máximo está más sujeto a fluctuaciones anuales, y por lo 
tanto la curva resultante es mucho más errática. El punto 
de intersección de estas dos curvas un tanto irregulares 
puede por lo tanto fluctuar de modo considerable, y no 
sería posible predecir con precisión en qué momento ocu~ 
rriría esta intersección (una comparación entre los dia
gramas 3 a) y 3 b) ilustra la tesis). En interesante observar 
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que después del año 2001, cuando las curvas se hallen com
pletamente influidas por los datos supuestos, el límite 
máximo de producción calculado a partir de la diferencia 
de valores de la línea de tendencia original (cuya tasa de 
crecimiento se habrá reducido al 2,0%) prevalece en todo 
momento sobre la calculada a partir de un crecimiento 
anual del 3 ,0% de la línea de tendencia (que para esa época 
tendrá una tasa de crecimiento efectiva de aproximada
mente 2,2%). 

10. La fórmula de limitación de la producción se ela
boró en el curso de varias conversaciones, y se introdu
jeron varios factores a fin de compensar, en la medida de 
lo posible, los diferentes intereses y tener en cuenta fenó
menos imponderables y erráticos. En los párrafos ante
riores se ha explicado cómo afectan los diversos factores 
los resultados de manera bastante diferente y cómo el efecto 
combinado es sumanente complejo. En cualquier caso 
particular y con un conjunto dado de datos los resultados 
pueden predecirse, pero no se puede explicar todo el plan 
en generalizaciones simples. 

MÉTODO DE APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE ESTUDIO 

A LA FÓRMULA DE LIMITACIÓN Í:>E LA PRODUCCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL APARTADO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL 

ARTÍCULO 151 

11. La fórmula de limitación de la producción o fór
mula de salvaguardias de límites máximos y mínimos de 
producción mencionada en el párrafo 1 supra se refiere a 
las políticas de producción relacionadas con la producción 
de minerales como el níquel, el cobre, el cobalto y el man
ganeso a partir de los nódulos polimetálicos obtenidos en 
los fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo ubicados 
más allá de los límites de la jurisdicción nacional (la zona). 
El establecimiento de la fórmula viene guiado por los obje
tivos establecidos en el artículo 150 del proyecto de con
vención sobre el derecho del mar (texto oficioso). 

12. La aplicación básica de la fórmula que se establece 
en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 151 consiste en 
que, durante el período provisional, la producción comer
cial de níquel a partir de los nódulos polimetálicos en cual
quier año no debe ser superior a un límite máximo corres
pondiente a ese año, calculado de acuerdo con la fórmula. 
El límite máximo se calcula sobre la base de los valores 
de una línea de tendencia calculada en el año en que se con
ceda la autorización para la producción. La línea de ten
dencia se deriva de una regresión lineal de los logaritmos 
de las cantidades anuales de consumo mundial de níquel 
para el período de 15 años más reciente respecto del cual 
se disponga de este tipo de datos, siendo el tiempo la varia
ble independiente. Así pues, la línea de tendencia describe 
una relación semilogarítmica entre el consumo mundial 
de níquel y el tiempo, y proporciona una tasa exponencial 
de crecimiento de la que puede derivarse una tasa anual de 
incremento. 

13. Si la tasa anual de incremento de la línea de ten
dencia es inferior al 3,0%, el límite máximo se calcula 
sobre la base de una línea de tendencia que aumenta en 
un 3,0% teórico anual. Esta es la denominada cláusula de 
límite mínimo y no indica un mínimo por debajo del cual 
no pueda situarse la producción comercial de níquel a par
tir de los nódulos polimetálicos, sino que determina una 
tasa mínima de incremento anual de la línea de tendencia 
sobre la base de cuyos valores se calcula el límite máximo. 

14. Por último, en caso de que el límite máximo se cal~ 
cule sobre la base de los valores de 1a línea de tendencia 
que aumentan en un 3,0% anual, ese límite máximo no 
puede superar una determinada cantidad que se indica en 
una disposición adicional expuesta en el inciso iv) del 

apartado b) del párrafo 2 del artículo 151. Esta es la deno
minada cláusula de salvaguardia. La fórmula de salva .. 
guardia de límites máximos y mínimos es una fórmula 
general para calcular el límite máximo para la producción 
comercial de níquel a partir de los nódulos polimetálicos 
en las distintas condiciones que pueden plantearse. 

15. Se ha elegido el níquel como norma por motivos de 
conveniencia. Las proporciones en que otros metales como 
el cobre, el cobalto y el manganeso existen en los nódulos 
polimetálicos se determinan mediante las propiedades 
químicas que como término medio tienen los nódulos ela
borados. Los niveles de producción de los otros metales 
extraídos de los nódulos no pueden ser superiores a los que 
se habrían alcanzado si el operador hubiese producido el 
nivel máximo de níquel a partir de esos nódulos (véase 
art. 151, párr. 2, apdo.j)). Ello tiene por objeto garantizar 
que la producción de níquel, que está sujeta a la fórmula 
de limitación de la producción, no se mantenga por debajo 
del nivel óptimo a fin de obtener una producción superior 
a la normal de los demás metales cuando las condiciones 
del mercado hagan que esa posibilidad resulte atractiva. 

16. El límite máximo de la producción debe calcularse 
para cualquier año de producción prevista que entre en el 
período provisional (véase art. 151, párr. 2, introducción). 
El período provisional comenzará cinco años antes del 1 º de 
enero del año en que se prevea iniciar la primera pro· 
ducción comercial con arreglo a un plan de trabajo apro
bado por la Autoridad, y durará 25 años, salvo en algunas 
situaciones determinadas (véase art. 151, párr. 2, apdo. a)). 

17. El año de la primera producción comercial sólo 
puede calcularse en este momento, y la Conferencia ha 
indicado que debe considerarse la · posibilidad de que 
corresponda a cualquier año del período comprendido entre 
1985 y 1995. Con objeto de mantener el estudio dentro de 
proporciones manejables, se eligieron cuatro años concre
tos: 1985, 1988, 1991 y 1995 (casos a, b, c, d)). Así pues, 
se incluyen el primero y el último año y se abarca de forma 
regular todo el período, salvo en el caso del último inter· 
valo de cuatro años. 

18. Una vez que se haya establecido el supuesto año 
de la primera producción comercial, pueden determinarse 
los años del inicio del período provisional y del final del 
período provisional, tal como se explica en el párrafo 16 
supra. Por ejemplo, si se supone que el año de la primera 
producción comercial es 1985, el año del inicio del período 
provisional sería 1980 y el período provisional duraría 
hasta el año 2004. Así pues, el límite máximo de producción 
en este estudio se calcula para los años comprendidos 
entre 1985 y 2004 (véase la columna 1 del cuadro 4 del 
anexo 11). Los cálculos se han efectuado sólo hasta el 
año 2004, incluso para períodos provisionales iniciados 
después de 1980 (por ejemplo, en el caso de que el año de 
la primera producción comercial sea 1995, el período pro~ 
visional comienza en 1990 y dura hasta 2014). Esto también 
se hizo para limitar el estudio a unas proporciones mane
jables. 

19. El límite superior de la producción para cualquier 
año del período provisional se calcula sobre la base de los 
valores de una línea de tendencia calculada durante el 
año en que se concede una autorización de producción 
(véase art. 151, párr. 2, apdo. b)). La autorización para la 
producción puede concederse en cualquier año antes del 
inicio de la producción de acuerdo con un plan de trabajo, 
pero con un límite temporal máximo de cinco años (salvo 
en circunstancias especiales (véase art. 151, párr. 2, intro· 
ducción). 

20. Por motivos de coherencia, en este estudio se su
pone que se concede una autorización de producción con 
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el ,Umite máximo de cinco años antes del' inicio de la pro
ducción comercial con arreglo a un pl,an de trabajo33 • 

También se supone que el inicio previsto de la producción 
comercial con arreglo a un plan de trabajo puede tener 
lugar en cualquier año del período provisional. Así pues, el 
límite máximo de producción se calcula para cada año del 
periodo provisional en un año que, en este estudio, se 
supone que es cinco años anterior al año de que se trata. 
Por ejemplo, el límite máximo de producción para 1985 se 
ha calculado en 1980, y el de 1986 se calculará en 1981, 
etc. (véase la columna 2 del cuadro 4 del anexo 11). Cabe 
señalar que la autorización de producción se concede no 
sólo para el año del inicio previsto de la producción comer
cial, sino también para todos los años del período provi
sional en que se haya previsto la producción con arreglo al 
plan de trabajo. Para mayor brevedad, en este estudio no 
se han efectuado cálculos para los años ulteriores al año 
del inicio de la producción planeada. 

21. La línea de tendencia calculada en el año en que se 
concede una autorización de producción se derivará de una 
regresión lineal de los logaritmos del consumo real de níquel 
en el periodo de 15 años más reciente para el cual se 
disponga de ese tipo de datos, siendo el tiempo la variable 
independiente (véase art. 151, párr. 2, apdo. b), inc. iii)). 

22. Normalmente hay una demora de dos años para 
comunicar la información y compilar los datos reales de 
consumo anual de niquel en el mundo. Así pues, hoy, en 
1981, el último año para el que se dispone de ese tipo de 
datos es 1979 y el período de 15 años pertinente es el com
prendido entre 1965 y 1979. Puede suponerse que en el futuro 
también se producirá esta diferencia de dos años, si se 
excluye el año en curso, la diferencia es solamente de un 
año. Por este motivo, en el presente estudio, la línea de 
tendencia calculada en 1982 se derivará de los datos corres
pondientes al período de 1966 a 1980, la línea de tendencia 
calculada en 1983 se derivará de los datos para el período 
de 1967 a 1981, etc., en todos los casos, los datos poste
riores a 1979 son la versión constitutiva (véase la columna 3 
del cuadro 4 del anexo 11). 

23. Con objeto de calcular abora, en 1981, la línea de 
tendencia y el límite máximo de producción que, en reali
dad, se calcularían en algún año futuro, sobre la base de 
los datos de consumo real de níquel disponibles en ese 
momento, se necesitarían algunos datos para los años pos
teriores a 1979 que pudieran sustituir a los datos de con
sumo real de níquel en esos años. 

24. Los datos sustitutivos utilizados en este estudio 
se obtienen mediante la aplicación de seis tasas alternativas 
de crecimiento para el consumo de níquel determinadas 
por la Conferencia, a saber, el 2,0%, el 3,0%, el 3,5%, 
el 4,0%, el 4,5% y el 5,0% (casos A, B, C, D, E, F) a una 
cantidad básica que representa el consumo mundial de 
níquel en 1979. Esta cantidad básica es el valor corres· 
pondiente a 1979 en Ja línea de tendencia derivada de una 
regresión lineal de logaritmos de consumo real de níquel 
para los años de 1965 a 1979, con arreglo a Ja informa
ción proporcionada por Metallgesellschaft AG en las edi
ciones anuales de .. Metal Statistics". La cantidad corres
pondiente a 1979 es de 749.000 toneladas métricas. En el 
cuadro 1 del anexo 11 se presentan los datos reales de con
sumo mundial de níquel en el período entre 1965 y 1979, a 
partir de los que se derivó esta figura de la línea de tenden-

n Ello es coherente con el supuesto que se expone en el memo
rando explicativo sobre el cálculo del límite máximo de pro
ducción utilizando la fónnula que figura en el documento NG 1/ 
10/Rev .1, comunicada a las delegaciones mediante una carta ofi· 
ciosa del Presidente de la Tercera Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, con fecha 21 de febrero de 
1979. 

cías. En el cuadro 2 del anexo 11 se enumeran los datos 
sustitutivos calculados a partir de esta figura derivada del 
consumo para 1979. Las figuras se presentan también en el 
diagrama 1 (véase el anexo 1). 

25. Como ilustración, la línea de tendencia calculada 
en 1989 se derivaría de los datos correspondientes al 
período de 1973 a 1987, que comprenden los datos reales 
del período de 1973 a 1979, que figuran en el cuadro 1 del 
anexo 11, y los datos sustitutivos del período de 1980 a 
1987 (seis conjuntos alternativos en el cuadro 2 del 
anexo 11). En Jos cálculos para Jos años posteriores, la 
línea de tendencia deberá derivarse por completo de datos 
posteriores a 1979, es decir, de datos sustitutivos, que 
figuran en el cuadro 2 del anexo 11. 

26. Tal como se ha señalado anteriormente, en el 
inciso iii) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 151 se 
determina el método mediante el cual se deriva la linea 
de tendencia. El método se describe detalladamente en el 
informe sobre la marcha de los trabajos del grupo de 
expertos técnicos del grupo de negociación 1. Se trata de 
un método estadístico conocido que puede aplicarse uti
lizando máquinas de calcular, calculadoras de bolsillo y 
computadoras34 • 

27. El método de cálculo determinado en el artícu
lo 151 garantiza que únicamente puede derivarse una sola 
línea de tendencia para los datos pertinentes de un período 
de 15 años. La línea de tendencia, calculada de este modo, 
define el valor de la línea de tendencia para cada año del 
período de 15 años y puede extenderse hacia adelante o 
hacia atrás para obtener valores para los años posteriores o 
anteriores al período de 15 años. 

28. En los incisos i) y ii) se especifica la fonna en que 
debe calcularse el límite máximo de producción a partir de 
la línea de tendencia derivada con arreglo al procedimiento 
mencionado en los párrafos precedentes. El límite máximo 
de producción para cualquier año es la suma de dos canti· 
dades. Estas son, en primer lugar, la diferencia entre los 
valores del consumo anual de níquel según la línea de ten
dencia para el año inmediatamente anterior al de la primera 
producción comercial y el año inmediatamente anterior al 
comienzo del período provisional; y, en segundo lugar, el 
60% de la diferencia entre los valores del consumo de 
níquel según la línea de tendencia para el año para el que se 
solicite la autorización de producción y el año inmediata
mente anterior al de la primera producción comercial. 

29. Se han supuesto cuatro años hipotéticos posibles 
como año de la primera producción comercial (1985, 1988, 
1991, 1995). Dichos años determinan a su vez cuatro posi
bilidades para el año anterior al de la primera producción 
comercial, para el año de comienzo del período provisional 
y para el año inmediatamente anterior al comienzo del 
período provisional. En el cuadro 3 del anexo 11 se indican 
esos tres años, que son pertinentes para cada uno de los 
cuatro años supuestos para la primera producción co
mercial. 

30. Se observan entonces los valores de la línea de 
tendencia correspondiente a cada uno de los tres años de 
que se trata. En las columnas 6, 7 y 8 del cuadro 4 del 
Anexo 11 se dan los valores que corresponden a los distin
tos años supuestos de la primera producción comercial. 
Por ejemplo, si el limite máximo de producción para 1985 
se calcula en 1980 sobre la base del consumo anual de ní
quel de 1964 a 1978, y si se acepta la hipótesis de que el 

34 En el presente estudio. las líneas de tendencia se derivaron 
utilizando el programa precompilado para computadoras TSP 
(Time Series Processor) (compilador de series temparales), ver
sión 2.7, fonnulada por John Brode y otros, de la Universidad 
de Harvard. 
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año de la primera producción comercial es 1985, se obser
van los valores de la línea de tendencia para 1979 (el año 
inmediatamente anterior al comienzo del período provi
sional), para 1984 (el año inmediatamente anterior al de la 
primera producción comercial) y para 1985 (el año para el 
que se está solicitando la autorización de producción, es 
decir, el año para el que se calcula el límite máximo de 
producción). En la primera línea del cuadro 4 del Anexo 11, 
Caso Aa, dichos valores son de 745.700, 899.900 y 934.400 
toneladas métricas, respectivamente. El límite máximo de 
producción para 1985, calculado en 1980, es pues 
(899.900 - 745.700) + 60% de (934.400 - 899.900) ~ 174.900 
toneladas métricas. 

31. En el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 151 se especifica el método cte cálculo del límite 
máximo de producción en el caso de que la línea de ten
dencia, derivada en aplicación del inciso iii), muestre una 
tasa anual de aumento inferior al 3%.-En primer lugar, se 
descarta la línea de tendencia inicial y se utiliza una nueva 
línea de tendencia. La nueva línea de tendencia tiene una 
tasa anual de aumento del 3% y corta la línea de tendencia 
inicial en un punto que representa el valor del primer año 
del período de 15 años; se trata, en realidad, de una línea 
de tendencia que parte de la misma cantidad básica que la 
línea de . tendencia inicial pero que autnenta a razón del 
3% por año. 

32. Esa nueva línea de tendencia qüe aumenta a razón 
del 3% por año se utiliza entonces en un cálculo análogo 
al que se describe en los incisos i) y ii), es decir, la dife
rencia entre los valores de la línea de tendencia corres
pondientes al año inmediatamente anterior al de la primera 
producción comercial y el año inmediatamente anterior al 
comienzo del período provisional se suma al 60% de la 
diferencia .entre los valores de consumo de níquel corres
pondientes al año para el que se calcula el límite máximo 
de producción y al correspondiente al año inmediatamente 
anterior al de la primera producción comercial. 

33. Sin embargo, la cantidad calculada con arreglo al 
párrafo anterior sigue sujeta a la cláusula de salvaguardia. 
Esto exige que la cantidad así calculada se compare con 
una cantidad igual a la diferencia entre el valor de la línea 
de tendencia inicial para el año para el que se calcula el 
límite máximo de producción y el valor de la línea de ten
dencia inicial para el año inmediatamente anteribr al 
comienzo del período provisional, y la menor de estás dos 
sumas será el límite máximo de producción. ,1 

34. En la columna 4 del cuadro 4 del anexo JJ,-se indica 
la tasa anual de aumento de la línea de tendenéia inicial. 
En la columna 5 figura el valor de la línea dé tendencia 
inicial para el primer año del período de I_S' años perti
nente. En las columnas 10, 11 y 12 se ofre9én los valores 
de la línea de tendencia, con un aument_ó' anual del 3%, 
correspondientes a·los tres años pertinentes. En la columna 
13 figura la cantidad mencionada en el párrafo 32. La co
lumna 14 demuestra la diferencia entre los valores de la 
línea de tendencia inicial durante los dos años de que se 
trata. Por último, en la columna 15 figura el límite máximo 
de producción, la menor de las cantidades incluidas en la 
columna 13 y la columna 14. Cabe señalar que las colum
nas 10 a 15 son necesarias cuando la tasa anual de aumento 
de la línea de tendencia inicial es inferior al 3%. Esto 
ocurre únicamente en algunos años en el caso A, en el que 
se aplica una tasa de aumento hipotético del 2%, y en un 
año en el caso B, en el que se aplica una tasa de aumento 
hipotético del 3%. Para fines de ilustración se han utili
zado dos años determinados en el caso Aa (véanse los 
diagramas 3 a) y 3 b)). En esos casos, el año de la primera 
producción comercial es 1985, y se ha supuesto una tasa 
de aumento del 2%, y los años para los que se está cal cu-

lando el límite máximo son 1993 y 1999. En esos años, la 
tasa de aumento de la línea de tendencia se ha reducido al 
2,7% y al 2,0%, respectivamente. 

35. Quizá sea oportuno sintetizar el alcance del estu
dio, y el cuadro siguiente será útil para ese fin. Se han 
hecho 24 estudios de casos identificados con las letras Aa 
a Fd en la forma siguiente: 

Ailo de la primera producción 
rnmercia/ 

1985 -(a) .............. 
1988 -(b) .............. 
1991-(c) .............. 
1995 -(d) .............. 

Tasas de aumt'mo aplicadai al valur de la 
linea de tendencia de 1979 para obtener 
dalos suslilulivos correspondientes a los 

años posleriorts a 1979 

2,0% 3,0% 3,5% 4,0% 4,0% 5,0% 
(AJ (B) (CJ (DJ (E) (F) 

Aa Ba Ca Da Ea Fa 
Ab Bb Cb Db Eb Fb 
Ac Be Ce De Ec Fe 
Ad Bd Cd Dd Ed Fd 

Así, pues, el estudio denominado Be estaría basado en el 
supuesto de un aumento del 3% en el consumo mundial de 
níquel a partir del valor de la línea de tendencia corres
pondiente a 1979 en caso de que la primera producción 
comercial ocurriera en 1991. 

36. Los límites máximos de producción en los diversos 
casos se resumen en el cuadro 1 del anexo l. 

37. El cálculo de los límites máximos de producción 
en los diversos casos figura, con más detalle, en el cuadro 
4 del anexo JI. Además, se han incluido otros tres cuadros 
en el anexo 11. El cuadro l del anexo 11 indica el consumo 
real de níquel en el mundo en los años de 1964 a 1979. 
En el cuadro 2 del anexo JI figuran los datos sustitutivos 
calculados para el consumo mundial de níquel en los años 
posteriores a 1979 (aplicando las tasas de aumento pres
critas de 2% a 5% del valor de la línea de tendencia para 
1979). En el cuadro 3 del anexo 11 se enumeran los años 
seleccionados para la primera producción comercial y los 
años correspondientes que se necesitan para los cálculos. 

38. Se han preparado seis diagramas: 

En el diagrama 1 se muestran el consumo real de níquel 
en el mundo en los años de 1964 a 1979 y los datos sustitu
tivos calculados para el consumo mundial de níquel en los 
años posteriores a 1979 (como en los cuadros 1 y 2 del 
anexo II). 

El diagrama 2 a) muestra en qué forma se calcularía el 
límite máximo de producción cuando la tasa anual de 
aumento de la línea de tendencia fuera del 3% o más. 
En el caso planteado se ha tomado 1988 como el año de la 
primera producción comercial, y el año para el que se apli
can los cálculos es 1997 (en el caso Cb). 

Los diagramas 2 b) y 2 e) indican cómo se calcularla el 
límite máximo de producción (en el caso Aa) si 1983 fuera 
el año de la primera producción y el año para el que se 
hacen los cálculos fuera 1993 (diagrama 3 a)) o 1999 (dia
grama 3 b)). En el primer caso, el aumento de la línea de 
tendencia a razón del 3% por año determina el límite 
máximo de producción y en el segundo caso el límite máxi
mo de producción está determinado por la línea de ten
dencia inicial y se calcula con arreglo a la cláusula de 
salvaguardia que figura en el inciso iv) del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 151. 

Los diagramas 3 a) y 3 b) indican los límites máximos de 
producción tal como se calcularon en los casos Aa y Ab. 
El propósito aquí es demostrar la relación cambiante entre 
la suma calculada partiendo de una línea de tendencia 
que aumenta a razón del 3% por año (base) y la suma cal
culada a partir de la línea de tendencia inicial de confor
midad con la cláusula de salvaguardia. 



ANEl(O 1 

CUADRO l. LfMITE MÁXIMO DE PRODUCCIÓN PARA LOS AÑOS 1985 A 2004 SEOÚN DIVEltSAS HIPÓTESIS ACEACA aJE LOS DATOS SUS
TITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NÍQUEL PARA 1980-2004 Y ACEllCA DEL AAO DE LA PllMEIM. PllODUCt:IÓN 
COMERCIAL 

Caso A. Datos sustitutivos de los datos de consumo real de níquel 
obtenidos aplicando una tasa de crecimiento del 2 ,0% al valor de 
la linea de tendencia para 1979 

Año dr lo primero produccif»f t't»llf'l'!'iol 

'""' (Cruo AaJ 
191111 

(CtuoAbJ 

,..,, 
(Caso Al"} 

,.,, 
(Ca:wAdJ ... 

(// 
Umlte má:timo de producción (en mi/u de tonrladas métrka.rJ 

(2J (JJ HJ (5J 

19115 .............. 174,9 
19116 .............. 195,I 
19117 .............. 200 ,o 
191111 .............. 223,7 180,4 
19119 .......•...... 231,5 190,2 
1990 .............. 235,0 196,0 
1991. ........•.... 231,5 195,3 155,9 
1992 ...•....•..... 250,6 214,S 175,1 
1993 .............. 276,2 239,2 198,8 
1994 ....•••....... 299,7 262,4 209,0 
1995 •............. 316,2 279,3 239,0 153,7 
1996 .•.....•...... 327,6 291,8 252,7 194,9 
1997 .............. 359,5 322,7 278,7 194,S 
19911 .............. 382,7 345,8 290,2 209,9 
1999 ......•....... 368,3 322,0 272,9 202,6 
2000 .............. 364,4 320,7 274,5 208,6 
2001 ...•.......... 409,2 363,3 314,7 245,I 
2002 .....•........ 432,4 386,5 337,9 268,3 
2003 .............. 456,0 410,1 361,5 291,9 
2004 .............. 480,1 434,2 385,6 316,0 

Caso B. Datos sustitutivos de los datos de consumo real de níquel 
obtenidos aplicando una tasa de cre<.·imiento del 3 ,Ufo al valor 
de la línea de tendencia para 1979 

Aiio de la primera producción comercial 

'""' (Ca.wBaJ 
, ... 

(CawBbJ 
, .. , 

(Caso Bt·J '"'' (CawBdJ 

••• (/j 
Umlte máximo de produn·iOn (tn milr:r dr tonrlada.s métricas} 

f2J (JJ (4J ,,, 

19115 .............. 174,9 
19116 .............. 195,1 
19117 .............. 209,I 
19118 .•.•.......... 230,0 185,7 
1919 •......••..... 244,4 201,2 
1990 .............. 256,3 214,5 
1991 ......•....... 263,0 223,0 178,9 
1992 ....•.....•... 295,7 254,5 209,0 
1993 .............. 293,5 254,7 212,2 
1994 .............. 306,0 268,I 226,7 
1995 .....••....... 348,7 309,I 265,6 200,6 
1996 .............. 414,8 372,4 325,3 254,1 
1997 .............. 399,2 359,5 315,8 2.S0,6 
19911 .••....•.•.... 418,6 379,4 336,2 271,9 
1999 ...•.......... 409,5 372,3 331,7 271,5 
2000 .............. 439,0 401,3 360,2 299,4 
2001 ..•........... 459,3 422,I 381,4 321,2 
2002 .•............ 485,1 447,9 407,2 347,0 
2003 .............. 511,7 474,5 433,8 373,6 
2004 ..•........... 539,I 501,9 461,2 401,0 

Caso C. Dalos sustituli11os de los dato!l dr cons•mo real Je niq11el 
obtt'nidos aplicando una tasa Je crecimiento dd J J% al valor 
de la línea de tendencia para 197' 

A.lio dr la plitttrfll ptoJllff:'dó# t"llMrrdal 

'""' (CawCaJ 
, ... 

(C11.wCbJ /99/ ''" (Cuo C<"J fCi11.w CdJ 

Añ<1 
(" 

U'"itr máximo dr prod1«:t'lórt (rn lfflk" dt' 1o1WW1111 lltttrinlllJ 
m m ~ rn 

19115 .............. 174,9 
19116 .............. 195,1 
19117 .............. 210,I 
1988 .............. 233,2 188,4 
19119 ........•.•... 250,8 206,7 
1990 .............. 267,2 224,0 
1991 ............•. 27'J,4 237,4 191.0 
1992 .............. 319,3 rT5,1 227,1 
1993 ..........•... 324,4 282,6 236, .. 
1994 ............•. 345,5 303,9 2'8,1 
1995 .............. 3911,7 355,1 306,6 233,3 
1996 .............. 4n,4 430,7 371,2 'Nl,9 
1997 .. : ..........• 470,3 425,9 376,3 301,3 
19911 .............. 500,0 455,7 40ll,4 331,6 
1999 .............. 4911,7 456,0 408,9 337,1 
2000 .............. 514,6 472,6 426,2 356,1 
2001. ............. 564,5 521,1 4n,4 403,1 
2002 .............. 5911,1 555,3 Y<Yl,9 436,6 
2003 .............. 632,7 S'J0,0 542,6 471,3 
2004 .............. 6611,7 626,0 571,5 Y<Yl,3 

Caso D. Datos suslitutivos de los datos de t.•onsumo rral de níqlwl 
obtenidos ap/k·ando una tasa de (.'reclmiento del 4,6% al valor de 
la linea de tendencia para /979 

Alit> tlr fu prlmrm prodlH:dófl ~rn:i(I/ 

/MJ IWlll l'J'JI /WJ 
(Caro 06} (Caso Db} (CtliW lk} (CflJ<• Dr/J 

Aiio 
f/J 

Umil .. máximo dr proJ1u:clóll frn mllr .r tlr lottrla/•1 lffr1rktl1j 
m w ~ m 

19115 .............. 174,9 
19116 ...........•.. 195,I 
19117 .............. 211,0 
1988 .............. 236,3 191,1 
19119 .............. 257,4 212,4 
1990 .............. 278,4 233,9 
1991 .........•.... 2'6,3 252,3 203,S 
1992 .............. 343,1 'Nl,6 246.0 
1993 .............. 356,7 311,1 261,I 
1994 ...........•.• 387,0 341,9 291,6 
1995 .............. 452,0 404,3 350,1 :169,0 
1996 .............. 544,5 493,7 435,1 346,0 
1997 .............. 547,I 491,1 442,6 357,4 
19911 ..........•... 5118,4 539,2 413,6 3911,1 
1999 ......•....••• 596,2 5411,2 4!M,S 412,2 
2000 .............. 621,0 573,6 520,6 439,7 
2001 .............. 680,8 632,7 571,6 496,1 
2002 ....•.••••••.• 723,4 675,3 621,2 531,7 
2003 .............. 767,7 719,7 665,6 5113,0 
2004 .............. 813,8 765,7 711,6 629,1 
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CUADRO J (<:()n/inuación) 

Caso E. Dato.<1 su.,titutiYíJs de los datos de consumo real de niquel 
obtenidos aplicando una tasa de crecimiento dl'l 4 ,5% al ~·alor de 
fa linea de tendencia para 1979 

Año J,. lu primt'ra proJ11 .. .-iún comf'rt"l<ll 

1Wl$ IWJll 1991 1995 
(Ca:w EuJ fCuw EhJ (Cu.ro t:cJ (Caso l:."dJ 

Año 
fll 

Umllr mdxlm11 de prod11i'Ci6n (rn milr.r dr lont'lada;r moltricruj 
(2¡ ª' (4} (5¡ 

19115 .............. 174,9 
1986 .............. 195,I 
19117 .............. 212,1 
19118 .............. 239,5 193,8 
19119 .............. 263,9 218,0 
1990 .............. 289,5 243,5 
1991 .............. 313,3 267,4 216,2 
1992 .•............ 368,9 320,2 265,5 
1993 .............. 389,9 342,0 288,2 
1994 .............. 430,2 381,5 326,8 
1995 .............. 507,7 456,I 397,6 307,I 
1996 .............. 615,6 560,7 497,4 398,0 
1997 .............. 629,1 575,5 514,2 418,7 
1998 .............. 683,4 629,6 567,9 471,5 
1999 .............. 701,5 648,8 588,6 495,1 
2000 .............. 736,9 684,5 624,9 532,3 
2001 .............. 807,9 754,9 694,3 fJOO,I 
2002 .............. 861,1 808,2 747,6 653,4 
2003 .............. 916,8 863,8 803,3 709,1 
2004 .............. 975,0 922,0 861,4 767,2 

Ca.vo F. Datos sustitutiros de los datos de consumo real de niqNel 
obtenidos aplicando una tasa de cre<.·imiento del 5,(}% al valor de 
la línea de tendencia para 1979 

Año dt' lu primf't'tl prod111.·iWft l'Olflf'rt'iul 

IWU 19118 1991 199.J 
(Ca:w FuJ (C,uo FbJ (Ca.ro F<'J (Cu.w FdJ 

Umilr máximo dr prod1Kdún (en mllrs dt hme/ad,u lflilric:a.rJ 
~ w ~ rn 

19115 .............. 174,9 
1986 .............. 195,1 
19117 .............. 213,0 
19118 .............. 242,7 196,4 
19119 .............. 270,5 223,8 
1990 .............. 301,0 253,6 
1991 .............. 330,8 282,9 229,3 
1992 .............. 394,8 343,7 285,8 
1993 .............. 424,6 373,7 316,I 
1994 .............. 475,6 423,4 364,2 
1995 .............. 566,8 511,3 447,8 348,5 
1996 .............. 691,4 632,5 563,9 454,7 
1997 .............. 717,2 659,3 592,3 486,1 
1998 .............. 786,3 728,0 660,3 552,8 
1999 .............. 816,5 758,9 692,3 .!117 ,2 
2000 .............. 863,7 806,5 740,4 636,1 
2001 .............. 947,8 890,1 823,2 717,2 
2002 .............. 1 013,5 955,8 8118,8 782,9 
2003 .............. 1 082,4 1 024,6 957,7 851,8 
2004 .............. 1 154,8 1 097,1 1 030,2 918,2 

Diagrama 1 
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Año del comienzo del periodo provisional: 1983 
Año de la primera producción comercial; 1981 
Año para el que se calcula el límite máximo de producción: 1997 
1. La curva X es la Unea de tendencia derivada de los datos correspundientes a los años 1976 

a 1990 y tiene una tasa anual de aumento de 3,7% (cuadro 4 del anexo 11-Caso C, columna 4). 
2. La intersec:ción LM representa la diferencia entre los valores de la linea de tendencia para 

el año anterior a la primera producción comercial (1987) y el año anterior al comienzo del periodo 
provisional (1982), y en este caso es de 988,8 - 824,0 = 164,8 (cuadro 4 del anexo 11..Caso Cb, 
columnas 6 y 7). 

3. La intersección MN representa el 60% de la diferencia entre los valores de la linea de len· 
dencia para el año anterior a la primera producción comercia] ( 1987) y el año para el que se cakula 
el limite máximo (1997), y en este caso es de 0,6 (1 423,9 - 988,8) = 261,1(cuadro4 del anexo 11· 
Caso Cb, columnas 7 y 8). MN es el 60% de la intersección MK. 

4. El limite máximo de producción para 1997 es la suma de LM y MN, o LN, que en este 
caso es 164,8 + 261,1 = 425,9 (miles de toneladas métricas). (Cuadro 4 del anexo 11-Caso Cb, co
lumna 9). 

... 



Dódmo período de sesiones - Doeumenlos 

Consumo muncHal .. _ 
Cen mies de toneladas métricas) 

1100 

.... 

... 

... 

Diagrama 2 b) 1r 
/ 1 

._ / )R 
,;>, •• 

<f' + / ;'!N I cl.1.:/ 1 

'/'/ 1 , 1 
,~f 1 
'// 1 

~t"---------iM 
,~Á 1 

, / 1 1 
// 1 1 
'/ A.i ----l----------JL , -----1--- ________ J, 

, 980 1985 

""!.~10=--:,.~.=.~~~~--;.,o;..-~,~.= .. :-';,:--~~~,= .. ~.::-'.,~~~~~~, ... '="~~-,:", ... 
'~ Comiento Primera 

A det perlodo producción 
V provisional comercial 

/,, 

Año del comienzo del período provisional: 1980 
Año de la primera producción comercial: 1985 
Año para el que se calculé-'--~l límite máximo de producción: 1993 
1. La curva X es la línea de tendencia derivada de los datos para los años 1972 a 19116, y 

presenta una tasa anual de aumento de 2,7% (cuadro 4 del anexo 11-Caso A, columna 4). En el 
texto se denomina a esta curva línea de tendencia inicial. 

2. De conformidad con el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del artículo ISI, se traza 
una nueva línea de tendencia que aumenta en un 3% anual y que cruza la línea de tendencia inicial 
en el valor correspondiente al primer año del período de 15 años pertinente (punto o. en el año 1972, 
en este diagrama). Esta es la curva Y. 

3. La intersección LM representa la diferencia entre los valores de la línea de tendencia de 
la nueva curva Y pard el año anterior al comienzo del período provisional ( 1979) y el año anterior 
a la primera producción comercial (1984), es decir, 862,7 - 744,2 = 118,5 (cuadro 4 del anexo tJ. 
Caso Aa, columnas 10 y 11). 

4. La intersección MN representa el 6Cm.. de la diferencia entre los valores de la línea de 
1endencia de la nueva curva Y para el año anterior a la primera producción comercial (1984) y el 
año para el que se calcula el límite máximo (1993) y en este caso es de 0,6 (1 125,6 - 862,7) = 157,7 
(cuadro 4 del anexo 11-Caso Aa, columnas 11 y 12). MN es el 60% de la intersección MK. 

5. La suma de las dos intersecciones, LM y MN se representa en el diagrama como LN. 
Esla es la suma de 118,5 + 157,7 = 276,2 (cuadro 4 del anexo 11-Caso Aa, columna 13). 

6. De confonnidad con el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 151, esta can
tidad debe compardrse con la diferencia que existe en la línea de tendencia inicial entre los valores 
para el año anterior al comienzo del periodo provisional (1979) y el año para el que se calcula el 
límite máximo (1993). Esto se represen1a mediante la intersección PR, que es de 1 051,8 - 1r1,6 
= 324,2 (cuadro 4 del anexo U-Caso Aa, columnas 6, 8 y 14). 

En este caso, la can1idad calculada sobre la base de la línea de tendencia que aumenta en un 
3% es 276,2 (miles de toneladas métricas) y es menor que la cantidad calculada sobre la base de 
la línea de tendencia inicial con arreglo a la cláusula de salvaguardia, que es 324,2 (miles de tone· 
ladas métricas). El límite máximo de producción es el menor, es decir, 286,2 (miles de toneladas 
métricas). 
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Este diaa:rama es similar al diagrama 2 h), es decir, el año del comienzo del periodo provisional 
es 1980 y el año de la primera producción comercial es 1985, pero en este caso el año para el que 
se calcula el límite máximo es 1999. 

t. La curva X es la línea de tendencia derivada de los datos corresPondientes a los años 1978 
a 1992, y presenta una tasa anual de aumento del 2,0% (cuadro 4 del anexo U-Caso A, columna 4). 
En el texto se denomina a esta curva línea de tendencia inicial. 

2. De conformidad con el inciso iv) del apartado h) del párrafo 2 del artículo ISI, se traza 
una nueva línea de tendencia que aumenta en un 3% anual y que cruza la línea de tendencia inicial 
en el valor correspondiente al primer año del periodo de 15 años pertinente (punto O. en el año 
1978, en este diagrama). Esta es la curva Y. 

3. La intersección LM representa la diferencia entre los valores de la línea de tendencia de 
la nueva curva Y para el año anterior al comienzo del periodo provisional (1979) y el año anterior 
a la primera producción comercial (1984), es decir, 875,4 - 755,I = 120,3 (cuadro 4 del anexo 11-
Caso Aa. columnas 10 y 11. 

4. La intersección MN representa el 60% de la diferencia entre los valores de la línea de ten
dencia de Ja nueva curva Y para el año anterior a la primera producción comercial ( 1984) y el año 
para el que se calcula el límite máximo ( 1999) y en este caso es de 0,6 ( 1 363,8 - 875,4) = 293,0 
(cuadro 4 del anexo U-Caso Aa. columnas 11 y 12). MN es el 60% de la intersección MK. 

5. La suma de las dos intersecciones, LM y MN, se representa en el diagrama como LN. 
Esta es la suma de 120,3 + 29,0 = 413,3 (cuadro 4 del anexo 11-Caso Aa, columna 13). 

6. De conformidad con el inciso iv) del apartado h) del párrafo 2 del artículo 151, esta cantidad 
debe compararse con la diferencia existente en la linea de tendencia inicial entre los valores corres
pondientes al año anterior al comienzo del período provisional ( 1979) y el año para el que se calcula 
el límite máximo ( 1999). Esto se representa mediante la intersección PR, que es de 1 116,3 - 748.0 
= 368,3 (cuadro 4 del anexo 11, Caso Aa-columnas 6, 8 y 14), 

En este caso, la cantidad calculada sobre la base de la línea de lendencia que aumenta en un 
3% es 413,3 (miles de toneladas métricas) y es mayor que la cantidad calculada·sobre la base de la 
línea de tendencia inicial con arreglo a la cláusula de salvaguardia, que es de 368,3 (miles de tone
ladas métricas). El límite máximo de producción es el menor, es decir, 368,3 (miles de toneladas 
métricas). 

,., 
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Este dia¡rama muestra que hasta 1992 el límite máximo de producción se derivará de la linea 
de tendencia inicial. En ese momento. la tasa de crecimiento de la línea de tendencia disminuye a 
un valor inferior al 3.0o/ó. Entonces se calculan dos cantidades; una se basa en la línea de tendencia 
que aumenta en un 3,0% y la otra se basa en la línea de tendencia inicial con arreglo a la cláusula 
de .. salvaguardia". En este caso. la cantidad basada en un incremento del 3.0% en la línea de ten
dencia es la inferior hasta 1999, año en que la cantidad basada en la línea de tendencia inicial con 
arreglo a la cláusula de salvaguardia pasa a ser la menor. 

Diagrama 3 b) 
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Este diagrama muestra que hasta 1992 el límite máximo de producción se derivará de la línea 
de tendencia inicial. En ese momento, la tasa de crecimiento de la línea de tendencia disminuye a 
un valor inferior al 3.0%. Entonces se calculan dos cantidades; una se basa en la línea de tendencia 
que aumenta en un 3,0o/ó y la otra se basa en la línea de tendencia inicial con amglo a la cláusula 
de ••salvquardia••. En este caso, la cantidad basada en un incremento del 3,0% en la línea de 
tendencia es la inferior hasta 19'J7, año en que la cantidad basada en la linea de tendencia original 
con amglo a la cláusula de salvaguardia pasa a ser la menor (una anomalía: 1994). ,. 
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ANEXOll 

CUADRO 1. CoNSUMO MUNDIAL DE NÍQUEL: 1964 A 1979 

Cmu11mo mundiol 
de ttfquel 
(e11 milll'.~ 

1411 

Consumo mundit1/ 
J,,.n/qul'I 
frn mi/1'.•· .... Je ltmdada.f mbrin1s) ¡1,. l<1m•lf1t/11s mhrint.•) 

1964 ............•...••..................... 
1965 ..... ·································· 
l'JM ........•.....•........................ 
1967 •..•............•....•... , ....... ' .... . 
19611 .••• ' •••• '' ' .•••••.••••• ' •••••• '' ..•••. 
1969 .................... ' .....•... ,' ...... ' 
1970 .............. '' •... ' ........... '' ' ... . 
1971 .... ' .....•..... '' ...... ' ' .... ''' ' .... ' 

401.7 
431,0 
467,5 
472,9 
490,2 
502,8 
576,6 
526,6 

1972'.'' ....... ' ' .... ' ..... '.' ' ..... ' ' .. ''' 
1973 .. ''' ' .. ' .. '''' '.' ' ...... ' ' .. '.'' ' .. ' '. 
1974 ... '' '. ' .... ' ' ... '''' ' ... '''' .. '' '. '.'. 
1975 ............ ' ..... '' ................. '' 
1976 ..... ' ..... ' .. ' ... '' '.'' .. ' ' ... ''' ' ... . 
1977 ................ ' ..... ' ...... ' ' ....... ' 
1978 ...................................... . 
1979 ................•...................... 

580,I 
657,l 
710,7 
577,2 
666,3 
643,0 
701,3 
782,6 

FUENTES: 1964-1968: Metallgeselschaft Ak.tiengesellschaft, Metal 
statistk::s, 1964-1974: Frankfurt Am Main. Metallgesellschaft AG., 

1975, 63a. ed .• 1969--1979: ibid., Metal statistics 1969-1979. Frank
furt Am Main, Metallgesellschafl AG., 1980, 67a. ed. 

Nota: Las cifras son algo diferentes de las incluidas en el cuadro 1 
del informe del grupo de Expertos Técnicos del grupo de negocia
ción 1. Esto se debe a que las cifras del presente cuadro se tomaron 
de la última edición de Metal Statistic·s en la que se presentan 
Jos datos para los años pertinentes. 

CUADR02. 0ATOS SUSTITUTIVOS PARA EL CONSUMO MUNDIAL DE NÍQUEL: )98() A 2004 

Obtenidos aplinindo al 1•af11r de la línra dr lendl'nda 
poro 1'119 las tasas J_. uuml'nl11 sil{Uil'nll'.~ 

Ali" um J,1"' J,5% '·"" '·"" 5.tm 

1980 .............. 764,0 771,5 775,2 779,0 782,7 786,4 
1981 ...•••...•.... 779,3 794,6 802,3 8!0,2 817,9 825,7 
1982 .............. 794,9 818,4 830,4 842,6 854,7 867,0 
1983 .............. 8I0,8 843,0 859,5 876,3 893,2 910,4 
1984 .............. 827,0 868,3 889,6 911,4 933,4 955,9 
1985 .............. 843,5 894,3 920,7 947,9 975,4 1 003,7 
1986 .............. 860,4 921,l 952,9 985,8 1 019,3 1 053,9 
1987 .............. 877.6 948,7 986,2 1 025,2 1 065,2 1 106,6 
1988 .............. 895,2 977,2 1 020,7 1 066,2 1 113,I 1 161,9 
1989 .............. 913,I 1 006,5 1 056,4 1 108,8 1 163,2 1 220,0 
1990 ...... ······ .. 931,4 1 036,7 1 093,4 1 153,2 1 215,5 1 281,0 
1991 .............. 950,0 1 067,8 1 131,7 1 199,3 1 270,2 1 345,0 
1992 .............. 969,0 1 099,8 1 171,3 1 247,3 1 327,4 1412,2 
1993 .............. 988,4 1 132,8 1 212,3 1 297,2 1 387,I 1 482,8 
1994 .............. 1 008,2 1 166,8 1 254,7 1 349,I 1449,5 1 556,9 
1995 ...... ' ....... 1028,4 1 201,8 1 298,6 1403,1 1 514,7 1 634,7 
1996 .............. 1 049,0 1 237,9 1 344,1 1 459,2 1 582,9 1 716.4 
1997 .............. 1 070,0 1 275,0 1 391,I 1 517,6 1 654,I 1 802,2 
1998 .............. 1091,4 1 313,2 1 439,8 1 578,3 1 728,5 1 892,3 
1999 .............. 1 113,2 1 352,6 1490,2 1 641,4 1 806,3 1 986,9 
2000 .............. 1 135,5 1 393,2 1 542,4 1 707,1 1 887,6 2 086,2 
2001 ...•.......... 1 158,2 1 435,0 1 596,4 1 775,4 1 972,5 2 190,5 
2002 .............. 1 181,4 1478,0 1 652,3 1 846,4 2 061,3 2 300,0 
2003 .............. 1 205,0 1 522,3 1 710,I 1 920,3 2 154,1 2 415,0 
2004 .............. 1 229,1 1 568,0 1 770,0 1 997,1 2 251,0 2 535,8 

CUADRO 3. AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL COMIENZO DEL PERÍODO PROVISIONAL Y AÑO 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL AÑO DE PRIMERA PRODUCCIÓN COMERCIAL DERIVADOS DEL 
AÑO HIPOTÉTICO DE LA PRIMERA PRODUCCIÓN COMERCIAL 

Año hipotético de la primera producción co-
mercial ................•................... (IJ 1985 1988 1991 1995 

Año inmediatamente anterior al año de la primera 
producción comercial (Línea l • 1) ............. (2) 1984 1987 1990 1994 

Año inmediatamente anterior al comienzo del 
periodo provisional ((línea 1-S) • 1) ... '" .... (3) 1979 1982 1985 1989 
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CUADa04. CÁLCULO DEL LIMITE MÁXIMO DE PllODUCCIÓN PAaA. LOS AÑOS 198$ A 20IM 

CASO A. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS D6 CONSUMO &EAL DE NIQUEL PAllA. 19I0-2CllM 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CltECIMIENTO DE 2,0% AL VALOll DE LA UNE.A DE TENDENCIA PARA 1979 

Caso A.a. Año de la ~ro producción comercial: 19&5 

D#ferenda c>111re 
valores de la 

$'alar de la IMO tk tettderldo •-deutt-
ctH1 "" alMU!fllo tk J% • ....,,, dencia iNriol 

Yalor de la linea Umite máxinro para el aiio u,,,;1e máxinw 
$' oJo, de la fnt'Q de tendencia de prodlKriálr si Pmwelaño pam el qfll' se de~ 

$'alar de la Valor de la Unea de tettdellria inicial para 'ª"'"'ª-' para el"'"' ca/olla el 6i la tam 

1 linea de de tettdenchl iriidol para el aAo para el dea11melftode Pamelaio se r:alr:11la limite máximo 
..,..,,, 

Periodt1 de tendencia hlir:idl inicial para el año aNteriof' q11e se r:alr:1lla lall-de Pani el mio fllllerÜJra/ el Imite de producciCÍll y ª-""'º"" Año en que IJ añtn de para el primer el alio a#lerior al año de la el Smile má.dnw tendencia ütkÑd alfleri«'al de la primerw md.rimo de el aflo anterlOI' lol11teade 
se cale11la r:11yos datos se aiiodel al comienzo del primera pro- de prodMcclón es~J.tl'lf; comlefupde/ prodllCCiótl prothrecitin al comienr.o del telldertda lnldal 
ellmile deriWl la litu.'a Tasaa1111al periodo de 

""'""" pro-
dllcción comer. (lo mJ11110 paro (col. 1-col. 6} "'""""""'" """"""''· (lo mismo (Col. 11-col. IOJ """""' 

es <JI'*> 

l máximo de de tendenda de auwwnto 15añ'" vidonal, es cial, es decir. los ca.ros ..... visitMal, es es decir, para los + 60% de provisional (lame'ltWde 
Año paro el q11e producción inicial de la linea pertinente det:U. 19i9 '"" Aa·AdJ (col. 8-col. 1J decir, 1979 '""' ca10SAa-AdJ (col. 12-col. 11) (col. B-col. 6) col. IJ o col. 14} 

se calcula el (/omimu1 (/u mismo de tendencia (en mUesde (etl miles de (en mUes de (en miles de (en miles de (e11 miles de (en miksde (enmUesde (en miles de (e11 miles de (en miles de 
limile mdxiltW para los para los inicial toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas tmu'4das ......... toneladas toneladas toneladas toneladas t de prod•ccWn casos A·FJ casos A-F/ (porcenlajeJ métricas) métricas; mitricas) métricas} mitrlcasJ mitricasJ milricasj métricas) métricas) métricas} mitricas) 

(1/ (2/ (1/ (4/ 15/ (6/ (7/ "' 19) (10) (11) (11} (IJ) (14} (15) 

t 1985 ........ 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
1986 ........ 1981 1965-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,1 
1987 ........ 1982 1966-1980 3,7 466,3 743,7 890,0 991,2 2111,0 1 
1988 ........ 1983 1967-1981 3,6 484,3 740,3 883,5 1 017,7 223,7 

r 1989 ........ 1984 1968-1982 3,4 506,9 735,2 870,5 1 030,8 231,5 
1990 ........ 1985 1969-1983 3,2 531,1 730,8 857,3 1 038,2 235,0 
1991 ........ 1986 1970-1984 3,0 558,6 728,1 843,7 1 036,8 231,5 

- 1992 ........ 1987 1971-1985 3,0 572,3 725,3 841,0 1 065,9 250,6 i 
1993 ........ 1988 1972-1986 2,7 605,1 727,6 829,9 1 051,8 744,2 862,7 1 125,6 276,2 324,2 276,2 
1994 ........ 1989 1973-1987 2,5 629,9 729,8 825,1 1 054,6 752,1 871,9 1 171,8 299,7 324,8 299,7 
1995 ........ 1990 1974-1988 2,6 639,3 725,7 823,8 1 088,8 741,1 859,2 1 189,3 316,2 363,1 316,2 
1996 ........ 1991 1975-1989 2,8 639.1 714,3 820,7 1 145,4 719,3 833,9 1 188,9 327,6 431,I 327,6 
1997 ........ 1992 1976-1990 2,4 678,2 728,5 820.8 1 119,4 741,1 859,I 1 261,6 359,5 390,9 359,5 
1998 ........ 1993 1977-1991 2,3 699,4 732,1 820,7 1 129,8 742,0 860,2 1 301,1 382,7 397,7 382,7 
1999 ......•. 1994 1978-1992 2,0 733,1 748,0 826,7 1 116,3 755,1 875,4 1 363,8 413.3 368,3 368,3 
2000 ........ 1995 1979-1993 1,9 757,0 757,0 831,2 1 121,4 757,0 877,6 1408,3 439,0 364,4 364,4 
2001. ....... 1996 1980-1994 2,0 764,0 749,0 827,0 1 158,2 741,7 859,9 1421,3 455,0 409.2 409,2 
2002 ........ 1997 1981-1995 2,0 779,3 749,0 827,0 1 181,4 734,6 851,6 1 449,8 475,9 432,4 432,4 
2003 ........ 1998 1982-1996 2,0 794,9 749,0 827,0 1 205,0 m,4 843,3 1478,7 497,1 456,0 456,0 
2004 ........ 1999 1983-1997 2,0 810,8 749,0 827,0 1 229,1 720,4 835,1 1 508,3 518,6 480,l 480,1 



CUADRO 4 (continuación) 

Caso Ah. Año de la primera producción comercial: JCJ88 

Diferencia en.rre 
valores de fa 

Valor de la linea de tendencia línea de ten-
con un aumento de 3% anual ciencia illiciaf 

Valor de la línea Límite máximo para el año Límite máximo 
Valor de la linea de tendencia de producción ~·i Para el año para el que se de producción 

Valor de la Valor de la linea de tendencia inicial para la tasa anual para el que calcula el si la tasa-
linea de de tendenda inicial para el afio para el de aumemo de Para el año se calcula limite máximo anual de 

Periodo de tendencia inicial inicial para el año anterior que se calcuki la linea de Para el año anterior al el/Imite de producción y aumento de 
Año en que 15 años de para el prímer el año anterior al olio de la el úmite máximo tendencia inicial anterior al de la primera máximo de el año anterior la ÚllfiJ de 
se cakula cuyos datos se añade/ al comienzo del primera pro- de producción es .,.3,0% comienzo del producción producción al comienzo del tendencia inicial 

r 
el limite deriva la línea Tasa anual periodo de periodo pro- ducción comer- (lo mismo para (col. 7-col. 6) periodo pro- comercial, (lo mismo (Col. //-col. 10) periodo es< 3,"7b 

móximode de tendencia de aumento 15 años visional, es cial, es dedr, los casos +60% visiona/, es es dedr, para los + 6'm, de provisk>nal (la menor de 
Año para el que producción inicial de la línea pertinente dedr, 1982 '"" A a-Ad) (col. 8-col. 7) dedr, 1982 '"" casos Aa-Ad) (col. 12-col. 11) (col. 8-co/. 6) col. 13 o col. 14) 

se calcula el (/o mismo (lo mismo de tend"encia (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 
limite máximo para los poro los inicial toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas t011e/adas toneladas toneladas i de producción casos A-F) casos A-F) (porcent~e) mitricas) mitricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) (" (2) (J) (4¡ (5) (6) (7) (8) (9) (10) (JI) (12) (13) (14) (15) t 

1988 ........ 1983 1967-1981 3,6 484,3 823,1 982,3 1 017,7 180,4 ;; 
1989 ........ 1984 1968-1982 3,4 506,9 813,6 963,4 l 030,8 190,2 8' 1990 ........ 1985 1969-1983 3,2 531, l 804,3 943,4 1 038,2 196,0 11' 
1991. ....... 1986 1970-1984 3,0 558,6 795,4 921,6 1 036,8 195,3 

~ 1992 ........ 1987 1971-1985 3,0 572,3 792,7 919,2 l 065,9 214,5 
1993 ........ 1988 1972-1986 2,7 605,1 787,3 898,l l 051,8 813,2 942,7 1 125,6 239,2 264,5 239,2 • 
1994 ........ 1989 1973-1987 2,5 629,9 785,6 888,l 1 054,6 821,8 952,7 l 171,8 262,4 269,0 262,4 
1995 ........ 1990 1974-1988 2,6 639,3 783,1 888,9 1 088,8 809,8 938,9 1 189,3 279,3 305,7 279,3 
1996 ........ 1991 1975-1989 2,8 639,l 776,3 892,0 l 145,4 786,0 911,2 l 188,9 291,8 369,l 291,8 
1997 ........ 1992 1976-1990 2,4 678,2 782,6 881,8 1 119,4 809,8 938,8 1 261,6 322,7 336,8 322,7 
1998 ........ 1993 1977-1991 2,3 699,4 784,0 878,9 1 129,8 810,8 940,0 l 301,1 345,9 345,8 345,8 
1999 ........ 1994 1978-1992 2,0 733,l 794,3 877,9 1 116,3 825,l 956,6 l 363,8 375,8 322,0 322,0 
2000 .....•.. 1995 1979-1993 1,9 757,0 800,7 879,2 1 121,4 827,2 959,0 l 408,3 401,4 320,7 320,7 
2001. ....... 1996 1980-1994 2,0 764,0 794,9 877,6 l 158,2 810,5 939,6 l 421,3 418,l 363,3 363,3 
2002 ........ 1997 1981-1995 2,0 779,3 794,9 877,6 1 181,4 802,7 930,6 1449,8 439,4 386,5 386,5 
2003 ........ 1998 1982-1996 2,0 794,9 794,9 877,6 1 205,0 794,9 921,5 1 478,7 461,0 410,1 410,l 
2004 ........ 1999 1983-1997 2,0 810,8 794,9 877,6 l 229, 1 787,2 912,5 1 508,3 482,8 434,2 434,2 



CUADRO 4 (continuación) 

Caso Ac. Año de la primera producción comercial: 1991 

DU'erencia elllre 
valores de la 

Valor de la linea de tendencia linea de ten-
con un aumento de J% anual dencia inicial 

Yalorde la linea Untite nuíxinw para el año Umite md:tifno 
Valor de la linea de tendencia de producción si Paro el año para el que se de producción 

J Valor de fa Yafur de la linea de tendencia inicial para la tasa anual para el que calcula el si la tasa 
li11ea de de tendenda inicial para el año para el de aumento de Para el año se caJcU/a Umite nulxinw anua/de 

Periodo de tendencia inicial iriicial para el año anterior que se calcula fa linea de Para el año anterior a{ el limite de produccWn y aumento de 
Año en que /j años de para el primer el año anterior al año de fa el !Jntite máximo tendencia inicial anterior al de la primera máxinwde el año anterior la linea de 
se ca/cu/a cuyos datos se año del al comienzo del primera pro- de producción es oaJ,0% comienzo del producción producción al comien:.o del tendencia inicial l el limite deriva la linea Tasa anual periodo de perúxW pro· ducción comer· (lo mismo para (col. 7-cof. 6) perlodop~ comercial, (/o mismo (Coi. I 1-col. JO) periodo es <J,0% 
máximo de de tendencia de aumento 15 años visiona/, es ciaJ, es dedr, los casos +60% visiona/, es es decir, para los + M1P'o de provisional (la menorde 

Año para el que producdM inicial de la linea perti11ente dedr, 19&5 1990 Aa·AdJ (col. &--col. 7) dedr, 1985 /99() casos Aa-AdJ (col. 12-col. 11) (col. &--.<al. 6) col. JJ o col. 14) 
se calcula el (/o mismo (/o mismo de tendencia (en miles de (en miles de (en miksde (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miksde (en miles de ... 

límite máximo para los para los inicial toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas toneladas to11eladas to11efadas toneladas toneladas to11eladas s 
de producción casos A-FJ casos A·F) (porcentaje) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas} métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) t (1) (2) (3) (4) (5) (6) f7J (8) (9) (JO) (JI) (12J (IJ) (14) (15) 

1991 ........ 1986 1970-1984 3,0 558,6 868,9 1 006,7 1 036,8 155,9 
1992 ........ 1987 1971-1985 3,0 572,3 866,3 1 004,6 1 065,9 175,1 1 
1993 ........ 1988 1972-1986 2,7 605,1 852,0 971,9 1 051,8 888,6 1 030,I 1 125,6 198,8 199,8 198,8 f 1994 ........ 1989 1973-1987 2,5 629,9 845,6 956,0 1 054,6 898,1 1 041,0 1 171,8 221,4 209.0 209,0 
1995 ........ 1990 1974-1988 2,6 639,3 844,9 959,1 1 088,8 885,0 1 026,0 1 189,3 239,0 243,9 239,0 ¡ 1996 ........ 1991 1975-1989 2,8 639,I 843,8 969,5 1 145,4 858,9 995,7 1 188,9 252,7 301,6 252,7 

' 1997 ........ 1992 1976-1990 2,4 678,2 840,7 947,2 1 119,4 884,9 1 025,9 1 261,6 282,4 278,7 278,7 i 
1998 ........ 1993 1m-1991 2,3 699,4 839,6 941,2 1 129,8 886,0 1 027,2 1 301,l 305,5 290,2 290,2 
1999 ........ 1994 1978-1992 2,0 733,1 843,4 932,2 1 116,3 901,7 1 045,3 1 363.S 334,7 272,9 272,9 
2000 ........ 1995 1979-1993 1,9 757,0 846,9 930,0 1 121.4 903,9 1 047,9 1 408,3 360,2 274,5 274,5 
2001. ....... 1996 1980-1994 2,0 764,0 843,5 931,4 1 158,2 885,7 1 026,7 1 421,3 377,8 314,7 314,7 
2002 ........ 1997 1981-1995 2,0 779,3 843,5 931,4 1 181,4 877,I 1 016,9 1 449,8 399,5 337,9 337,9 
2003 ........ 1998 1982-1996 2,0 794,9 843,5 931,4 1 205,0 868,6 1 006,9 1478,7 421,4 36/,5 361,5 
2004 ........ 1999 1983-1997 2,0 810,8 843.S 931,4 1 229,I 860,2 997,1 1 508,3 443,6 385,6 385,6 



CUADRO 4 (continuación) 

Caso Ad. Año de la primera producción comercial: 1995 

Diferencia entre 
valores de la 

Valor de la línea de tendencia linea de ten-
con un aumenlo de 3% anual dencia inicial 

Valor de la linea Limite máximo paru el año Limite máximo 
Valor de la línea de tendencia de producción si Para el año para el que se de producción 

Valor de /u Valor de la linea de tendencia inicial para la lasa anual para el que calcufu el si la tasa 

f linea de de tendencia inicial para el año para el de aumento de Para el aiio se calcula limite máximo anual de 
Periodo de tendencia inicial inicial para el año anterior que se calcula la línea de Para el año anterior al e/limite de producción y aumento de 

Año en q11e /5aii<Jsde para el primer el uño anterior al año de fu el límite máximo tendencio inicial anterior ul de la primera máximo de el oño anterior la lineo de ;¡ 
.w ,·ail'u/a cuyos daros se año del al comienzo del primera pro- de produccián es"' 3,0% comienzo del producción producción al comienzo del tendencia inicial B e/limite deriva fu linea Tasa anual periodo de periodo pro- ducción comer- (lo mismo para (col. 7-co/. 6) periodo pro- comercio/, (lo mismo (Col. /l-col.10) periodo n· <3,Wo 
máximo de de tendencia de aumento 15 años vüional, es cial, es decir, los casos +611% visiona/, es es decir, pora los + 6()% de pmvisionnl (la menor de !i 

Año pora el que producción inicial de la línea pertim?nte decir, 1989 1994 Aa-AdJ (col. 8-col. 7) decir, 1989 1994 casos Aa-Ad) (col. 12-co/. 11) (col. 8-col. 6) col. 13 o col. 14) t se calcula el (lo mismo (lo mismo de tendenria (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 
límite miiximo para los para los inicial toneladas tonelados toneladas tone/odas tonelada~· toneladas ti;neladas toneladas tone/odas tonelada.~ toneladas ¡; 
de producción rasos A-F) casos A-F) (porcentaje) métricas} métricos) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) métrica.,·) métricas) 

t (/) (2) (3) (4) (5) '" (7¡ (8) (9) (10) (JI) (12) (13} (14! (15) 

1995 ........ 1990 1974-1988 2,6 639,3 935,1 1 061,5 1 088,8 996,! 1 154,8 1 189,3 179,4 153.7 153,7 
1996 ........ 1991 1975-1989 2,8 639,1 943,0 1 083,5 1 145,4 966,7 1 120,7 1 188,9 194.9 202,4 194,9 
1997 ........ 1992 1976-1990 2,4 678,2 924,9 1 042,l 1 119,4 996,0 1 154,7 1 261,6 222,8 194.5 194,5 S· 
1998 ........ 1993 1977-1991 2,3 699,4 919,9 1 031,2 1 129,8 997,3 1 156,l 1 301,1 245,8 209.9 209,9 
1999 ........ 1994 1978-1992 2,0 733,l 913,7 1 009,9 1 116,3 1 014,9 1 176,5 1 363,8 274,0 202,6 202,6 
2000 ........ 1995 1979-1993 1,9 757,0 912,8 1 002,3 1 121,4 1 017,4 1 179,4 1 408,3 299,3 208,6 208,6 
2001. ....... 1996 1980-1994 2,0 764,0 913,l 1 008,2 1 158,2 996,8 1 155,6 1 421,3 318,2 245,1 245,1 
2002 ........ 1997 1981-1995 2,0 TI9,3 913,1 l 008,2 l 181,4 987,3 1 144,5 1 449,8 340,4 268.3 268,3 
2003 ........ 1998 1982-1996 2,0 794,9 913,l 1 008,2 1 205,0 977,6 1 133,3 1478,7 362,9 291.9 291,9 
2004 ........ 1999 1983-1997 2,0 810,8 913,1 1 008,2 1 229,1 968,J 1 122,2 1 508,3 385,8 316,0 316,0 
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CUADRO 4 (continuación) 

CASO B. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NJQUEL PARA 1980-2(M)4 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO DE 3,0% AL VALOR DE LA LINEA DE TENDENCIA PARA 1979 

CasoBa. Año de Ja primera producción comercial: 1985 

Valor de la linea Límite máximo de 
Valor de /u linea de Valor de la linea de tendencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ante- para el año ante- el que se calcula de la línea de 

Año en que línea de tendenciu rior al comienzo rior al ami de la el limite máxima tendenda inicial 
se t'alc11/a Periodo de 15 uñas inicial para el del período pro- primera produc- de producción es ~J.0% 
e/limite de cuyos datos se Tasa anual de primer afio del visiona/, es ción comercial, (lo mismo para (col. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriva la linea de aumento de la periodo de 15 decir, 1979 e,t decir, 1984 /os casos Ba-Bd) 60% (col. 8---c:ol. 7) 
se calcula el producción tendencia inicial linea de ten- años pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

limite máximo (lo mismo para (lo mismo para dencia inicial (en miles d.e tone- toneladas toneladas toneladas toneladas 
de producción lm· caso.T A·F) los casos A-FJ (porcentaje) ludas métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) 

(/) (1) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1985 ......... 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
1986 ......... 1981 1965-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,1 
1987 ......... 1982 1966-1980 3,7 465,8 745,3 893,0 995,3 209,1 
1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 482,9 744,3 891,4 1 029,6 230,0 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,6 504,2 741,9 884,4 1 054,2 244,4 
1990. o ••••••• 1985 1969-1983 3,5 526,9 740,2 877,4 1 075,9 256,3 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,3 552,5 739,6 869,7 1 091,2 263,0 
1992 .... " ... 1987 1971-1985 3,4 564,6 738,1 872,8 1 141,1 295,7 
1993 .... " ... 1988 1972-1986 3,2 595,6 740,9 866,0 1 146,6 293,5 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,1 618,9 742,7 864,5 1 171,5 306,0 
1995 ......... 1990 1974-1988 3,3 6rl,7 737,2 865,7 1 232,7 348,7 
1996 ......... 1991 1975-1989 3,6 627,8 723,4 863,6 1 321,3 414,8 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,3 667,4 735,2 864,0 1 314,6 399,2 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,2 690,6 736,1 863,3 1 349,0 418,6 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,0 727,7 749,5 868,7 1 352,6 409,5 
2000' ....••.. 1995 1979-1993 2,9' 757,0 757,0 872,7 1 375,9 439,0 
2001 ......... 1996 1980-1994 3,0 771,5 749,0 868,3 1 435,0 459,3 
2002 ......... 1997 1981-1995 3,0 794,6 749,0 868,3 1 478,0 485,1 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,0 818,4 749,0 868,3 1 522,3 511,7 
2004 .•....•.. 1999 1983-1997 3,0 843,0 749,0 868,3 1 568,0 539,1 

CasoBb. Año de la primera producción comercial: 1988 

Valor de lo línea Limite máximo de 
Valor de /Q línea de Valor de la linea de t.endencia inicial produn·Mn si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ante- para el año ante· el que se cakula de la líneo de 

Año en que linea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el límite mdximo tende11cia inkiul 
se calcula Período de 15 años inicial para el del período pro- primera produc- de producción es ~3.fm 
el/imite de cuyos da11>.~ se Tasa anual de primer año del vüiona/, es ción comercial, (/o mismo para (n•I. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriva la linea de aumento de la período de 15 dedr, 1982 es decir, 1987 los casos Ba-Bd) 60% (col. 8-col. 7) 
se calc11Jo el prod11cción tendenda inkial línea de ten- años perti11e11te (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

limite máximo (/11 mismo para (fo mismo para denda inida/ (en miles de tone- t11ndadas toneladas toneladas teme/odas 
de prod11n·ián los casos A-F) /tJs ,·usos A-F) (porcentaje) ludas métricos) métricas) métricas) métricas) métricas) 

(/) (2) (1) (4) (5) (O) (7) (8) (9) 

1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 482,9 829,3 993,2 1 029,6 185,7 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,6 504,2 824,4 982,6 1 054,2 201,2 
1990 ......... 1985 1969-1983 3,5 526,9 819,7 971,6 1 075,9 214,5 
1991 " ....... 1986 1970-1984 3,3 552,5 815,l 958,5 1 091,2 223,0 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,4 564,6 816,2 965,1 1 141,1 254,5 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,2 595,6 813,6 950,9 1 146,6 254,7 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,1 618,9 813,6 947,0 1 171,5 268,1 
1995 ......... 1990 1974-1988 3,3 627,7 811,8 953,3 1 232,7 309,1 
1996 ......... 1991 1975-1989 3,6 627,8 804,6 960,5 1 321,3 372,4 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,3 667,4 810,0 951,9 1 314,6 359,5 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,2 690,6 810,0 950,0 1 349,0 379,4 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,0 7rl,7 818,9 949,2 1 352,6 372,3 
2000' ••...... 1995 1979-1993 2,9' 757,0 824,4 950,5 1 375,9 401,3 
2001 . " ... " . 1996 198().1994 3,0 771,5 818,4 948,7 1 435,0 422,1 
2002 .... " ... 1997 1981-1995 3,0 794,6 818,4 948,7 1 478,0 447,9 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,0 818,4 818,4 948,7 1 522,3 474,5 
2004 ......... 1999 1983-1997 3,0 843,0 818,4 948,7 1 568,0 501,9 

ª Como la tasa anual de aumento de la línea de tendencia inicial es inferior al 3% ,el límite máximo de producción para este año 
(en todos los casos Ba-Bd) se ha calculado de acuerdo con el inciso iv) del apartado b) del párrafo 2 del artículo 151. 

' 
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CUADRO 4 (continuación) 

Caso Be. Año de la primera producción comercial: 1991 

Valor de la 1inet1 Limite mtiximo de 
Valor de la linea de Valor de fa lineo de tenJenciQ inicial producción si la tasa 

tendencia inidu/ de tendencia inicial paro el atio para anual de aumentt> 
Valor de la para el uño unte- para el año unte- el que se calcula de la li.nea de 

Añ<J en que linea de tenJenci<1 rior al nJmienzo rior al año de la el limite múximo tendencia inicial 
se calcula Perit.Jo de 15 años inicial paro el del periodo pro- primera produc- de produt·c/Óll es ;;oJ,0% 
elúmite de cuyos du10s se Tusa anual de primer año del visiona/, es dón comerda/, (lo mismo para (col. 7-col. 6) + 

Año para ef que máximo de deriva la línea de aumento de lo periodo de 15 Je,;r, 1985 es dedr, 1990 los casos Ba-Bd) 60% (col. 8-co/. 7) 
se calcula el produ('ción tendem:ia inicial linea de ten- años pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

límite mdximo (fo mismo para (lo mismo para dencia inicial (en miles de tone- loneladas toneladas toneladas toneladas 
de producción lo.Y casos A-F) los casos A·F) (porcentaje} ladas mélricas) métricas} métricas} métricas} métricas} 

(1) (2) (3) "' (5) (6) (7) (8) (9) 

1991 ......... 1986 1970-1984 3,3 552,5 898,4 1 056,4 1 091,2 178,9 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,4 564,6 902,5 1 067.,1 1 141,1 209,0 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,2 595,6 893,4 1 044,2 1 146,6 212,2 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,1 618,9 891,2 1 037,4 1 171,5 2'1JJ,7 
1995 ......... 1990 1974-1988 3,3 627,7 893,9 1 049,7 1 232,7 '1JJ5,6 
1996 ......... 1991 1975-1989 3,6 627,8 894,8 1 068,2 1 321,3 325,3 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,3 667,4 892,4 1 048,7 1 314,6 315,8 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,2 690,6 891,3 1 045,3 1 349,0 336,2 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,0 727,7 894,7 1 037,0 1 352,6 331,7 
2000' ........ 1995 1979-1993 2,9" 757,0 897,9 1 035,2 1 375,9 360,2 
2001 ......... 1996 1980.1994 3,0 771,5 894,3 1 036,7 1435,0 381,4 
2002 ......... 1997 1981-1995 3,0 794,6 894,3 1 036,7 1 478,0 407,2 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,0 818,4 894,3 1 036,7 1 522,3 433,8 
2004 ......... 1999 1983-1997 3,0 843,0 894,3 1 036,7 1 568,0 461,2 

Caso Bd. Año de la primera producción comercial: 1995 

Valor de la línea Límire máximo de 
Valor de la línea de Valor de la linea de tendencia inicial producción :ri fo ta:ro 

tendencia inicial de tendenda inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ante· para el año ante· el que se calcula de lo línea de 

Año en que línea de lendenda rior al comienzo rlor al año de la el límite máximo tendencia inicial 
se calcula Periodo de J 5 años inicial para el delJ!5..r_fo4._o pro- !!_rj_mfr~ .Ptf!fÍ...lf_t'· de producción es ;;oJ,0% 

el límite de cuyos datos se Tasa anual de primer año del vis/una/, es ción t'omerrial, (fo mismo para (ca/. 7-col. 6} + 
Año para el que máximo de deriva la linea de aumenlo de la período de 15 decir, 1989 es decir, 1994 los casos Ba-Bd) 60% (t·ol. 8-col. 7) 

se calcula el producción tendencia inicial línea de ten· años pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 
imite máximo (fo mismo para (lo mismo para denciu inkial (en miles de tone· toneladas toneladas toneladas /aneladas 
de pmducTión lt1s c·asos A·F) los rasos A-FJ ( porcentqje J Jodas métrkas) métrkas) métricas) mitricas} métricas) 

( 1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1995 ......... 1990 1974-1988 3,3 627,7 1 016,5 1 193,7 1 232,7 200,6 
1996 ......... 1991 1975-1989 3,6 627,8 1 031,0 1 230,9 1 321,3 254,I 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,3 667,4 1 015,4 1 193,2 1 314,6 250,6 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,2 690,6 1 012,5 1 187 ,5 1 349,0 271.,9 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,0 727,7 1 006,9 1 167 ·º 1 352,6 271,S 
2000' ........ 1995 1979-1993 2,9" 757,0 1 006,1 1 159,9 1 375,9 299,4 
2001 ......... 1996 1980-1994 3,0 771,5 1 006,5 1 166,8 1 435,0 321,2 
2002 ......... 1997 1981-1995 3,0 794,6 1 006,5 1 166,8 1 478,0 347,0 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,0 818,4 1 006,5 1166,8 1 522,3 373,6 
2004 ......... 1999 1983-1997 3,0 843,0 1 006,5 1 166,8 1 568,0 401,0 
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CUADRO 4 (continuación) 

CASO C. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NIQUEL PARA 1980-2004 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO DE 3,5% AL VALOR DE LA LINEA DE TENDENCIA PARA 1979 

Caso Ca. Año de la primera producción comercial: 1985 

Valor de la linea Umite máximo de 
Valor de la línea de Valor de la línea de tendencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ame- para el año ante· el que se calcula de la línea de 

Año en que linea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el úmire mdximo tendencia inicial 
se calcula Periodo de 15 aiios inicial para el del periodo pro- primera produc- de producción es ;;.. J,0'% 
e/limite de cuyos datos se Tasa anual de primer año del visiona/, es ción comercial, (lo mismo para (col. 7--col. 6) + 

AñQ para el que máximo de deriva la línea de aumeflto de la periodo de 15 decir, 1979 es decir, 1984 los casos Ca-Cd) 60% (col. 8-col. 7) 
se calcula el producción tendencia inicial linea de ten- años pertinente (en miles de (en miles de (iiiliiílés'líe - (en miles de 

limite máximo (lo mismo para (lo mismo para dencia ·inicial (en miles de tone- toneladas toneladas toneladas toneladas 
de producción los casos A-F) los t·asos A-F) (p1>rcentt:lie) ladas métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) 

(/) (2) (3) (4) (5) (6) (7) {8) (9) 

1985 ......... 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
1986 ......... 1981 1965-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,1 
1987 ......... 1982 1966-1980 3,7 465,6 746,1 894,5 997,3 210,1 
1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 482,2 746,3 895,3 1 035,6 233,2 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,6 502,8 745,3 891,3 1 065,9 250,8 
1990 ......... 1985 1969-1983 3,6 524,7 744,9 887,5 1 095,2 267,2 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,4 549,5 74.5;4 883,0 1 119,3 279,4 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,6 560,7 744,6 889,0 1 180,5 319,3 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,4 590,9 747,6 884,5 1 197,0 324,4 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,4 613,5 749,2 884,9 1 234,5 345,5 
1995 ......... 1990 1974-1988 3,6 622,1 742,9 887,3 1 311,2 398,7 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,0 622,3 728,0 885,8 1 418,5 477,4 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,7 662~1 738,6 886,3 1 423,9 470,3 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,7 686,3 738,1 885,3 1 473,3 500,0 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,5 725,1 750,3 890,4 1 488,1 498,7 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,4 757,0 757,0 894,1 1 523,2 514,6 
2001 ......... 1996 1980-1994 3,5 775,2 749,0 889,5 1 596,2 564,5 
2002 ......... 1997 1981-1995 3,5 802,3 749,0 889,5 1 652,1 598,1 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,5 830,4 749,0 889,5 1 709,9 S3117 
2004 ......... 1999 1983-1997 3,5 859,5 749,0 889,5 1 769,8 i68,7 

Caso Cb. Año de Ja primera producción comercial: 1988 

Valordelalinea Umite máximo de 
Valor de la linea de Valor de la línea de tendencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ante- para el año ante- el que !Je calcula de la línea de 

Año en que line!I de tem/enci!I rior al comienzo rior !1/ !llio de fo el /Imite máximo tendencia inici!ll 
!Je calcula Periodo de 15 años inici!I/ p!lra el del periodo pro- primera produc- de producción es ..,3,0% 
e/limite de cuyos d!ltos se Tasa anuo/ de primer aiio del visiona/, es ción comercial, (/o mismo para (col. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriv!I la línea de aumento de la período de 15 decir, 1982 es decir, 1987 /os cfJSw Ca-Cd) 60% (col. 8---col. 7) 
se ca/cu/(I el producción tendencia inlci!ll /ine(I de ten- !liios pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

Hmlte máximo (lo mismo para (lo mismo pam dencia inicial (en miles de tone- tonefod!ls tonel!ldas toneladas tone/!ldas 
de producción los c!lsos A-F) los t•asos A·f') (porcentaje) ltuias métricas) métricas) métric!ls) métric!ls) métricas) 

(/) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 482,2 832,4 998,6 1 035,6 188,4 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,6 502,8 829,8 992,3 1 065,9 206,7 
1990 ......... 1985 1969-1983 3,6 524,7 827,5 985,9 1 095,2 224,0 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,4 549,5 825,1 977,4 1 119,3 237,4 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,6 560,7 828,1 988,7 1 180,5 275,7 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,4 590,9 827,0 978,4 1 197,0 282,6 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,4 613,5 827,9 977,8 1 234,5 303,9 
1995 ......... 1990 1974-1988 3,6 622,1 826,4 987,0 1 311,2 355,1 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,0 622,3 819,0 996,5 1 418,5 430,7 
1997 ......... 1992 1976-1990 3,7 662,1 824,0 988,8 1 423,9 425,9 
1998 ......... 1993 1977-1991 3,7 686,3 823,2 987,4 1 473,3 455,7 
1999 ......... 1994 1978-1992 3,5 725,1 831,5 986,7 1 488,1 456,0 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,4 757,0 836,5 988,0 1 523,2 472,6 
2001 ......... 1996 1980-1994 3,5 775,2 830,4 986,2 1 596,2 521,8 
2002 ......... 1997 1981-1995 3,5 802,3 830,4 986,2 1 652,1 555,3 
2003 ......... 1998 1982-1996 3,5 830,4 830,4 986,2 1 709,9 590,0 
2004 ......... 1999 1983-1997 3,5 859,5 830,4 986,2 1 769,8 626,0 



Año en que 
se calcula 
e/limite 

Aifo para el que máximo de 
se calcula el producción 

Imite md:timo (lo mismo paro 
de producci6n los casos A-FJ 

(/) (2) 

19111 ......... 1986 
19112 ......... 1987 
19113 ......... 1988 
19114 .•....... 1989 
19115 ......... 1990 
19116 ...•..... 19111 
19117 ......... 19112 
1998 ......... 19113 
19911 ......... 19114 
2000 ......... 19115 
2001 ......... 19116 
2002 ......... 19117 
2003 ......... 1998 
2004 ......... 19911 

ARo en que 
se calcula 
el/Imite 

Aiio pua el que mbimade 
se calc11/u el producción 

Imite máximo (lo mismo para 
de produccidn los casos A-FJ 

(}) (2) 

19115 ......... 1990 
19116 ......... 19111 
19117 ......... 19112 
1998 ......... 19113 
19911 ......... 19114 
2000 ......... 19115 
2001 ......... 19116 
2002 ......... 19117 
2003 ......... 1998 
2004 ......... 19911 
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CUADRO 4 (continuación) 

Caso Ce. Año de la primera producción comercial: l'l91 

Yalordelalíneade Yalordelalinea 
tendencia inicial de tendencia inicial 

Yalorde la para el aiio ante- para el año ante-
Unea de tendencia rior al comiem::o rior al año de lo 

Periodo de 15 años inicial para el del periodo pro- primer<~ produc-
de cuyos datos se Tasa anual de primer año del visiona/, es ción comercial, 
derlYa fa linea de aumento de la periodo de J 5 dedr, 1985 es dedr, 1990 
tendencia inicial linea de ten- años pertinente (en miles de (en mif"f.s rli 
(lo mismo para dencia i'licial (en mile& de tone- toneladas tonelada$ 
los casos A-FJ (porcentqjeJ ladas mitricas) mitricas} mitricasj 

<Ji (4) (5) (6) (7) 

1970-1984 3.4 549,5 913,4 1 082,0 
1971-1985 3,6 5(,(),1 921,1 1 099,7 
1972-1986 3,4 590,9 914,7 1 082,2 
1973-1987 3,4 613,5 914,8 1 080,5 
1974-1988 3,6 622,1 919,3 1 098,0 
1975-1989 4,0 622,3 921,3 1 121,0 
1976-1990 3,7 662,1 919,3 1 103,1 
1m-1991 3,7 686,3 918,1 1 101,3 
1978-19112 3,5 725,1 921,4 1 093,5 
1979-19113 3,4 757,0 924,4 1 091,8 
1980-19114 3,5 775,2 920,7 1 093,4 
1981-19115 3,5 802,3 920,7 1 093,4 
1982-19116 3,5 830,4 920,7 1 093,4 
1983-19117 3,5 859,5 920,7 1 093,4 

Caso Cd. Año de la primera producción comercial: l'l95 

Valor de fo línea de Valor de la líneo 
tendenda inidal de tendencia inicial 

Valor de fa para el año ante- para el año ante-
linea de tendencia rior al comienzo rior al año de la 

Periodo de 15 años inicial para el del periodo pro- primera produc-
Je cuyas datos se Tasa anual de primer año del l'isional, es ci6n comercia/, 
deriYo la linea de aumenta de la perioda de 15 decir, 1989 es decir, 1994 
tendencia inicial linea de ten- años pertinente (en miles de (en miles de 
(lo mismo para denc/a inicial (en miles de tone- toneladas toneladas 
los casos A-F) (porcent~e) ladas métricas) métricas) métricos) 

(J) (4) (5) (6) (7) 

1974-1988 3,6 622,l 1 059,6 1 265,5 
1975-1989 4,0 622,3 1 077,8 1 311,5 
1976-1990 3,7 662,1 1~3,6 1 276,4 
1977-19111 3,7 686,3 1 1,9 1 273,7 
1978-19112 3,5 725,1 1 056,7 1 254,0 
1979-19113 3,4 757,0 1 056,l 1 247,4 
1980-19114 3,5 775,2 1 056,5 1 254,7 
1981-19115 3,5 802,3 1 056,5 1 254,7 
1982-1996 3,5 830.4 1 056,5 1 254,7 
1983-19117 3,5 859,5 1 056,5 1 254,7 

Valor de fa Unea 
de tendencia inicial 

paro el aiio para 
el que se calcula 
el limite m6ximo 

de producción 
(lo mismo P"'ª 

los casos Ca::CdJ 
-(eniñues-Je -

toneladas 
métricas) 

(8) 

1 119,3 
1 180,5 
1 197,0 
1 234,5 
1 311,2 
1418,5 
1 423,9 
1 473,3 
1 488,l 
1 523,2 
1 596,2 
1 652,1 
1 709,9 
1 769,8 

Yalordelalínea 
de tendencia inicial 

para el año para 
el que se colcula 
el limite máximo 

de producción 
(lo mismo para 

/os casos Co-CdJ 
(en miles de 

toneladas 
métricas) 

(8) 

1 311,2 
1 418,5 
1 423,9 
1 473,3 
1 488,l 
1 523,2 
1 596,2 
1 652,l 
1 709,9 
1 769,8 

157 

limite máximo de 
producción si la tasa 

anual de aumento 
de la línea de 

tendencia inicial 
es > J,0% 

(col. 7-col. 6) + 
60% (col. 8-col. 7) 

(en miles de 
toneladas 
métricas) 

(9) 

191,0 
227,l 
236,4 
258,l 
306,6 
378,2 
376,3 
406,4 
408,9 
426,2 
477,4 
507,9 
542,6 
578,5 

limite máximo de 
producción si la tasa 

anual de aumento 
de la linea de 

tendencia inicial 
es ,.,J,0% 

(col. 7--<·ol. 6J + 
fJO% (col. 8-co/. 7) 

(en miles de 
toneladas 
métricasJ 

(9) 

233,3 
297,9 
301,3 
331,6 
337,8 
356,8 
403,l 
436,6 
471,3 
507,3 
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CUADRO 4 (continuación) 

CASO D. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NIQUEL PARA 1980-2004 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO DE 4,0% AL VALOR DE LA LINEA DE TENDENCIÁ. PARA 1979 

Caso Da. Año de la primera producción comercial: 1985 

Yalordelalínea limite mdximo de 
Valor de fo línea de Yalor de la linea de tendencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aument11 
Valor de la paró el año ante- para el año ante- el que se calr:ula de la línea de 

AiW en que línea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el /Imite mdximo tendenciD inic'iDI 
se ctJ/culD Periodo de 15 años inicial para el del periodo pro- primera produ,·- de producción e.~.., J,0% 
e/límite de cuyos dtJtos, se TtJsa anual de primer año del visiona/, es ción comercial, (lo mismo para (col. 7--col. 6) + 

Año para el que mdximode deriva la línea de aumento de la periodo de 15 decir. 1979 es decir. l'JIJ4 los casos Da-Dd) {J(J% (col. 8-col. 7) 
se calcula el producción tendem:ia /nidal linea de ten- años pertinenle (en miles de (en miles de (en mi/e., de (en miles de 

Imite mdxlmo (lo mismo para (fo mismo para dencia inicial (en mi/es de tone- rone/ada.f toneladas toneladas toneladas 
de producción los casos A-F) los casos A·FJ (porcentqje) ladas métricas) métricas) métricas) métricas) métrlca.i) 

(/) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) ,,, 
1985 ......... 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
1986 ......... 1981 1965-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,1 
1987 ......... 1982 1966-1980 3,7 465,3 746,9 895,9 999,3 211,0 
1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 481,5 748,4 899,3 1 041,7 236,3 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,7 501,5 748,8 898,4 1 078,0 257,4 
1990 ..••...•. 1985 1969-1983 3,7 522,6 749,7 897,9 1 114,9 278,4 
1991 •...•.... 1986 1970-1984 3,6 546,5 751,2 896,5 1 148,2 296,3 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,8 556,9 751,I 905,5 1 221,2 343,8 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,7 586,2 754,4 903,4 1 249,6 356,7 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,7 608,2 755,8 905,7 1 300,8 387,0 
1995 ••....... 1990 1974-1988 4,0 616,5 748,7 909,4 1 394,9 452,0 
1996 ..•...... 1991 1975-1989 4,4 616,8 732,7 908,6 1 523,0 544,5 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,1 656,8 742,0 909,2 1 542,4 547,1 
1998 ....••.. ' 1993 1977-1991 4,2 682,0 740,1 907,9 1 608,9 588,4 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,0 722,4 751,1 912,7 1 637,0 596,2 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,9 757,0 757,0 916,0 1 686,0 621,0 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,0 779,0 749,0 911,4 1 775,4 680,8 
2002 •••.••••• 1997 1981-1995 4,0 810,2 749,0 911,4 1 846,4 723,4 
2003 ......... 1998 1982-1996 4,0 842,6 749,0 911,4 1 920,3 767,7 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,0 876,3 749,0 911,4 1997,1 813,8 

CasoDb. Año de la primera producción comercial: 1988 

Valor de fa línea Límite mdxima de 
Yaior de la linea de Yalor de la línea de tendencia inicial producción si ID tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Yalor de la para el año ante- para el año ante- el que se calcula de fa linea de 

Año en que linea de tendencia rfor al comienzo rior al año de la el limite máximo tendencia inicial 
se calcula Período de 15 años inicial para el del período pro- primera produc- de producción es ..,3,0% 
el límite de cuyos datos se Tasa anual de primer año del visiona/, es ci6n comercial, (lo mismo para (col. 7-col. 6) + 

Aiio para el que máximo de deriva la línea de aumento de la periodo de 15 dedr, 1981 es decir, 1987 los casos Da-Dd) {J(J% (col. 8-col. 7) 
se calcula el producciOn tendencia inicial línea de ten- años pertinente (en miles de (en mile$ de (en miles de (en miles de 

limite máximo (/o mismo para (fo mismo para dencia inicial (en miles de tone- toneladas toneladas toneladas tone/(Jdas 
de prodllcción los casos A-F) los casos A·F) (porcentqje) ladas métrica,f) mélricas) métriras) métricas) métrkas} 

(!) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1988 ......... 1983 1967-1981 3,7 481,5 835,6 1 004,1 1 041,7 191,1 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,7 501,5 835,3 1 002,2 1 078,0 212,4 
1990 •........ 1985 1969-1983 3,7 522,6 835,3 1 000,5 1 114,9 233,9 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,6 546,5 835,3 996,8 1 148,2 252,3 
1992 ..•...... 1987 1971-1985 3,8 556,9 840,3 1 013,0 1 221,2 297,6 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,7 586,2 840,6 1 006,6 1 249,6 311,8 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,7 608,2 842,5 1 009,7 1 300,8 341,9 
1995 ......... 1990 1974-1988 4,0 616,5 841,4 1 022,0 1 394,9 404,3 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,4 616,8 833,7 1 033,9 1 523,0 493,7 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,1 656,8 838,2 1 027,2 1 542,4 498,1 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,2 682,0 836,7 1 026,3 1 608,9 539,2 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,0 722,4 844,3 l 025,8 1 637,0 548,2 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,9 757,0 848,8 1 027,I 1 686,0 573,6 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,0 779,0 842,6 1 025,2 1 775,4 632,7 
2002 ..•.•••.. 1997 1981-1995 4,0 810,2 842,6 1 025,2 1 846,4 675,3 
2003 ..••.•••• 1998 1982-1996 4,0 842,6 842,6 1 025,2 1 920,3 719,7 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,0 876,3 842,6 1 025,2 1 997,1 765,7 
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CUADRO 4 (continuación) 

Caso De. Año de la primera producción comercial: 1991 

Valor de la linea Umite mdxlmo de 
Valor de la linea de Valor de la linea de 1endencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de awnento 
Valor de la para el año anle- para el año ame- el que se calcula de la linea de 

Año en que linea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el límite máximo tendencia inicial 
se calcula Periodo de 15 anos inicial pura el del periodo pro· primera produc· de produt·ción e!i ¡¡i.J,0% 
e/límite de t·uyos datos se Tasa anual de primer año del visiona/, es ción n>mercial, (lo mismo para (nJI. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriva la línea de aumento de la período de 15 decir, 1985 es decir, 1990 los casos D~Dd) 60% (col. 8-:ol. 1) 
se ea/cu/a el producción tendencia inidal linea de ten- anos pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

limite máximo (lo mismo para (lo mismo para denda inida/ (en miles de tone· wnelada.f toneladas toneladas toneladas 
de pmducdón los casos A·F) los casos A·F) (porcentaje) ladas métril"as) métricas) métricas) métricas) métricas) 

(/) (2) (3) (4) (5) {6) (7) (8) {9) 

1991 ......... 1986 1970-1984 3,6 546,5 928,7 1 108,3 1 148,2 203,5 
1992 ......... 1987 1971-1985 3,8 556,9 940,0 1 133,2 1 221,2 246,0 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,7 586,2 936,6 1 121,5 1 249,6 261,8 
1994 ......... 1989 1973-1987 3,7 608,2 939,1 1 125,5 1 300,8 291,6 
1995 ......... 1990 1974-1988 4,0 616,5 945,5 l 148,4 1 394,9 350,8 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,4 616,8 948,6 l 176,4 1 523,0 435,8 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,1 656,8 947,0 1 160,4 1 542,4 442,6 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,2 682,0 945,8 1 160,2 1 608,9 483,6 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,0 722,4 948,9 1 152,9 1 637,0 494,5 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,9 757,0 951,6 1 151,5 1 686,0 520,6 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,0 779,0 947,9 1 153,2 1 775,4 578,6 
2002 ......... 1997 1981-1995 4,0 810,2 947,9 1 153,2 1 846,4 621,2 
2003 ......... 1998 1982-1996 4,0 842,6 947.9 1 153,2 1 920,3 66S,6 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,0 876,3 947,9 1 153,2 1 997,1 711,6 

CasoDd. Año de la primera producción comercia/: 1995 

Valor de la linea Límite máximo de 
Valor de la línea de Valor de la línea de tendencia inicial producción si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inkial para el año para anual de aume11to 
Valor de la para el año ante- para el año ante- el que se calcula de la linea de 

Año en que línea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el límite máximo tendencia inicial 
se calrulti Pl'ríodo de 15 años inicial para el del período pro- primeraprotf11e- d.tt prª"..1l~ció_n es ¡¡i.J,0% 
e/limite de i·uyos datos se Tasa anual de primer año del visiona/, es ciÓll comercial, (lo mismo para (col. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriva la linea de aumenlO de la periodo de 15 decir, 1989 es decir, 1994 los casos D~Dd) 60% (col. 8-col. 7) 
se calcula el producción tendenda inicial linea de len· años pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

lfmile márimo (lo mismo para (lo mismo para dencia inicial (en mile!I de tone· lom'fodas toneladas toneladas toneladas 
de produc·ci6n /os i·asos A-F) lo.T casos A-F) (porc·entaje) ladas métricas) métricas) métrkas) métricas) milricas) 

(/J {1) (J) (4) (5) (6) {7) {8) {9) 

1995 ......... 1990 1974-1988 4,0 616,5 1 104,o 1 341,7 l 394,9 l69,0 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,4 616,8 1 126,8 1 397,4 1 523,0 346,0 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,1 656,8 1 114,2 1 365,3 1 542,4 357,4 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,2 682,0 1 113,8 1 366,3 1 608,9 398,1 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,0 722,4 1 108,9 1 347,3 1 637,0 412,2 
2000 ......... 1995 1979-1993 3,9 757,0 1 108,4 1 341,2 1 686,0 439,7 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,0 779,0 1 108,8 1 349,1" 1 775,4 496,1 
2002 ......... 1997 1981-1995 4,0 810,2 1108,8 1 349,1 1 846,4 538,7 
2003 ......... 1998 1982-1996 4,0 842,6 1 108,8 1 349,1 1 920,3 583,0 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,0 876,3 1 108,8 l 349,l 1 997,1 629,1 
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CUADRO 4 (continuación) 

CASO E. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NIQUEL PARA 1980-2004 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO DE 4,5% AL VALOR DE LA LINEA DE TENDENCIA PARA 1979 

Caso Ea. Año de la primera producción comercial: 1985 

Valor de la línea Umlte mdximo de 
Valordelalíneade Valordelallnea de tendencia inicial producción si la la1a 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anuol de aumento 
Valor dela paro el afio ante- parQ el año ante- el que se calcMla dela litua de 

Alio en que línea de tendencia rior al comienzo rior al ailo de la el limite máximo tendencia hlicial 
se calcula Periodo de 15 años inicial paro el del periodo pro- primera produc- de producción es ;;a.J,0% 
el limite de cuyos datoS se Tasa anual de primer año del l'i.sim1.al, es clón comercia/, (lo mismo ptua (col. 1-col. 6) + 

ARo para el que má.rinw de deriva la ünea de aumento de lo periodo de 15 decir, 1919 es decir, 1984 los_ casos Ea-Ed} tmf, (col. 8-col. 1) 
se ctdt:u/Q el prod"cc/ón tendem:ia inicia/ linea de ten- años pertinente (en miles de (en miles de (en rñltes de (en miles de 

lntlte máximo (lo mismo para (lo mismo para dencia inicia/ (en miles de tone- toneladas toneladas toneladas toneladas 
de prod#cción los casos A·F) los casos A·F) (porcentqje) ladaJ métricas) métricas) métricas) métricas) métricas) 

"' {2) (J) (4) (5) (6) (7) (8¡ (9) 

1911S ......... 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
19116 .•••...•. 19111 196S-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,I 
19117 ......... 19112 1966-1980 3,7 465,I 747,6 897,4 1 001,3 212,1 
19118 ..••.•... 19113 1967-19111 3,8 480,8 750,3 903,2 1 047,6 239,S 
1989 •.....•.. 1984 1968-19112 3,8 500,2 752,1 905,3 1 089,8 263,9 
1990 .•••••... 19115 1969-1983 3,8 520,5 754,4 908,1 1 134,5 289,5 
1991 •........ 19116 1970-1984 3,7 543,6 757,0 909,9 11n,2 313,3 
1992 ......... 19117 1971-1985 4,0 553,2 757,6 922,2 1 262,7 368,9 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,9 581,7 761,2 922,4 1 303,6 389,9 
1994 ..••..... 19119 1973-19117 4,0 603,0 762,3 926,7 1 369,7 430,2 
199S •. •..•.•• 1990 1974-19118 4,3 610,9 754,5 931,8 1482,4 507,7 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,8 611,4 737,3 931,6 1 633,7 615,6 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,6 651;6 745,3 932,4 1 669,0 629,1 
1998 •....•... 1993 1977-1991 4,6 6n,8 742,I 930,7 1 755,3 683,4 
1999 ....•.... 1994 1978-1992 4,5 719,8 751,9 935,1 1 799,I 701,5 
2000 ......... 1995 1979-1993 4,4 757,0 757,0 938,2 1 864,4 736,9 
2001 •..•..... 1996 1980-1994 4,5 782,7 749,0 933,4 1 972,5 807,9 
2002 ••••••••• 1997 1981-1995 4,5 817,9 749,0 933,4 2 061,3 861,1 
2003 ••••.•••• 1998 1982-1996 4,5 854,7 749,0 933,4 2 154,1 916,8 
2004 ••..•.... 1999 19113-1997 4,5 893,2 749,0 933,4 2 251,0 975,0 

Caso Eh. Año de la primera producción comercial: 1988 

Valor de la linea Límite md.rinw de 
Valor de la lineo de Valor de la linea de tendencia inicial producción si la ttisa 

tendencitl inicial de tendenclti inicial para el año porti anual de aumentt.1 
Y olor de fo para el año ante- para el año ante- el que se t·alcula de lo üneo de 

Aifo en que linea de tendencio rit.1r ol comienzo rior ti! tiño de la el límite m.Uimo tendenda inkial 
se calculo Periodo de 15 años inicial poro el del periodo pro- primera produc- de produt·ción es ;;.J,0% 
el limite de cuyos datos se Tasa anual de primer año del visionol, es cidn comerdol, (/o mismo paro (t'IJI. 7-col. 6) + 

Alio para el que má.rimo de deriva lo lineo de aumento de fo periodo de 15 decir, lfJIJ2 es decir, 1987 los caslJS Ea-Ed) tmf, (col. &--col. 7) 
se calcula el producción tendencia inicial ünea de ten· años pertinente (en miles de (en miles de (en miles de (en miles de 

Imite má.rimo (lo mismo paro (/o mismo paro dencla inicial (en miles de tone- toneladas tone/otitis tonelodtis 1011e/odru 
de producción los casos A·F) /1Js cosos A-F) (p1Jrcentqje) lados métricas) métricos) métrkas) métricas) métricas) 

(1) (2) (J) (4) ,,, (6) (7) (8) (9) 

191111 ......... 19113 1967-1981 3,8 480,8 838,6 1 009,5 1 047,6 193,8 
1989 •........ 1984 1968-1982 3,8 soo.2 840,6 1 011,9 1 089,8 218,0 
1990 ......... 19115 1969-1983 3,8 520,5 843,2 1 015,0 1 134,5 243,5 
1991 ......... 19116 1970-1984 3,7 543,6 845,4 1 016,I 1 tn,2 267,4 
1992 ......... 1987 1971-1985 4,0 553,2 852,4 1 037,4 1 262,7 320,2 
1993 ......... 19118 1972-1986 3,9 581,7 854,2 1 035,1 1 303,6 342,0 
1994 •.•..•... 1989 1973-1987 4,0 603,0 857,I 1 042,0 1 369,7 381,5 
1995 ......... 1990 1974-19118 4,3 610,9 856,4 1 057,6 1 482,4 456,I 
1996 ..•...... 1991 1975-19119 4,8 611,4 848,4 1 072,1 1 633,7 560,7 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,6 651,6 852,5 1 066,5 1 669,0 575,5 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,6 677,8 850,1 1 066,3 1 755,3 629,6 
1999 •••...... 1994 1978-1992 4,5 719,8 857,0 1 065,9 1 799,I 648,8 
2000 .•.•..... 1995 1979-1993 4,4 757,0 861,0 1 067,1 1 864,4 684,5 
2001 ........• 1996 1980-1994 4,5 782,7 854,7 1 065,2 1 972,5 754,9 
2002 ......... 1997 1981-1995 4,5 817,9 854,7 1 065,2 2 061,3 808,2 
2003 ......... 1998 19112-1996 4,5 854,7 854,7 1 065,2 2 154,I 863,8 
2004 •.•.•.... 1999 19113-1997 4,5 893,2 854,7 1 065,2 2 251,0 922,0 
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CUADRO 4 (continuación) 

CasoEc. Año de la primera producción comercial: 1991 

Valor de la línea Límite máximo de 
Valor de fa línea de Valor de la linea de tendencia inicial producci6n si la tasa 

tendencia inicial de tendencia in/da/ para el año para anual de aumento 
Valor de /a para el año anre- para el año ante- el que se ca/cu/a de la linea de 

Año en que linea de tendencia rior al cOmienzo rior al año de la el limite máximo tendencia inicial 
se calcula Período de 15 años inicial para el del periodo pro- primera produc- de producción es ..,3,(Tfc 
el limite de cuyos datos se Tosa anual de primer año del visiona/, es ción comercia/, (lo mismo para (col. 7-cof. 6) + 

Año para el que máximo de deriva la /íne(l de aumento de la periodo de 15 decir, 1985 es decir, 1990 los casos Ea-Ed) 60% (col. S-col. 7) 
se calcula el producc/ón 1ende11c/a inicial línea de ten- años pertinente (en ml1es de (en miles de (en miles de (en miles de 

Imite máximo (lo mismo para (lo mismo para dencitl inicial (en miles de tone- toneladas tune ladas toneladas toneladas 
de producci611 los casos A-F) los casos A-F) (porcentaje) ladtls métricas) métricos} métricas} mitricos) métricas) 

(/) (2) (J) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1991 ......... 1986 1970-1984 3·,1 543,6 944,0 1 134,7 1 177 ,2 216,2 
1992 ......... 1987 1971-1985 4,0 153,2 959,0 1 167 ,2 1 262,7 265,5 
1993 ......... 1988 1972-1986 3,9 581.7 958,6 1 161,6 1 303,6 288,2 
1994 ......... 1989 1973-1987 4,0 603,0 963,6 1 171,5 1 369,7 326,8 
1995 ......... 1990 1974-1988 4,3 610,9 972,0 1 200,4 1 482,4 397,6 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,8 611,4 976,3 1 233,7 1 633,7 497,4 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,6 651,6 975,1 1 219,8 1 669,0 514,2 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,6 677,8 973,9 1 221,6 1 755,3 567,9 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,5 719,8 976,8 1 214,9 1 799,1 588,6 
2000 ......... 1995 1979-1993 4,4 757,0 979,3 1 213,8 1 864,4 624,9 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,5 782,7 975,4 1 215,5 1 972,5 694,3 
2002 ......... 1997 1981-1995 4,5 817,9 975,4 1 215,5 2 061,3 747,6 
2003 ......... 1998 1982-1996 4,5 854,7 975,4 1 215,5 2 154,1 803,3 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,5 893,2 975,4 1 215,5 2 251,0 861,4 

CasoEd. Año de la primera producción comercial: 1995 

Valor dela linea Umite máximo de 
Valor de la linea de Valor de lo llnea de tendencia inicial produccWn si la tasa 

tendencia inicial de tendencia inicial para el año para anual de aumento 
Valor de la para el año ante- para el año ante- el que se calcula de la linea de 

Año en que línea de tendencia rior al comienzo rior al año de la el límite máximo tendencia inicial 
se calcula Periodo de 15 años inicial paro e/ del periodo pro- primera produc- de producción es ii!>3,íTfc 
el límite de cuyos datas se Tasa anual de primer año del visiona/, es ción comercial, (lo mismo para (col. 7-col. 6) + 

Año para el que máximo de deriYa la linea de aumento de la período de 15 dedr. 1989 es dedr, 1994 los casos Ea-Ed) 60% (col. 8-col. 7) 
se calcula el producción tendencia inicial linea de ten- años pertinente (tn miles de (en miles Je !en miles de (en miles de 

Imite máximo (/o mismo para (lo mismo para dencia inicial (en miles de tone- toneladas toneladas toneladas toneladas 
de producción los casos A-F) los casos A-F) (porcentaje) ladas métricas) métricos} métricas) métricas) métricas) 

(() (2) (J) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1995 ......... 1990 1974-1988 4,3 610,9 1 150,8 1 421,2 1 482,4 307,l 
1996 ......... 1991 1975-1989 4,8 611,4 1 177 ,3 1 487,7 1 633,7 398,0 
1997 ......... 1992 1976-1990 4,6 651,6 1 166,4 1 459,2 1 669,0 418,7 
1998 ......... 1993 1977-1991 4,6 677,8 1 167 ,4 1464,3 1 755,3 471,5 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,5 719,8 1 163,0 1446,5 1 799,1 495,1 
2000 ......... 1995 1979-1993 4,4 757,0 1 162,8 1 441,1 1 864,4 532,3 
2001 ......... 1996 1980-1994 4,5 782,7 1 163,2 1 449,5 1 972,5 600,l 
2002 ......... 1997 1981-1995 4,5 817,9 1 163,2 1449,5 2 061,3 653,4 
2003 ......... 1998 1982-1996 4,5 854,7 1 163,2 1 449,5 2 154,1 709,1 
2004 ......... 1999 1983-1997 4,5 893,2 1 163,2 1 449,5 2 251,0 767,2 
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CUADRO 4 (continuación) 

CASO F. DATOS SUSTITUTIVOS DE LOS DATOS DE CONSUMO REAL DE NIQUEL PARA 1980-2004 
OBTENIDOS APLICANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO DE S,()i%, AL VALOR DE LA LINEA DE TENDENCIA PARA 1979 

Caso Fa. Año de la primera producción comercial: 1985 

Valordelaliffta Umile máximo dt 
Valorde/aHneade l'alordelallnea de lt'ndencia in/da/ producción si lo lasa 

tendencia inicial de tendencia inicial paro el am1 pura º""ª'de aumento 
Valor de la para el aiio ante- paro el aiio anU· el qi.e se calcula de la linea de 

Año en que linea de tendencia rior al nmden:w rior al año de la el limite má:rimo tendencitJ inicial 
se ca/c11la Periodo de 15 aiios inicial para el del periodo pro- primera pNiduc- de producción e1 ;o J,0% 
elúmltr de cuyos datos sr Tasa anuul de primer aiio del visi011al, '"' ción comercial, (lo mismo pura (crJ/. 1-col. 6) + 

Ailo para el que mdxim.,de deriva la linea de aumento de lu periodo de 15 decir, 1979 es decir, 1984 los casCJS Fa-Fd) 60% (col. ll-col. 7) 
se ca/t·11la el producdón tendencia inicial linea de ten- aiWs pertinente (en miles de (en mi/e.~ de (en miles de (en miles de 

límite mdximo (/o mismo para (lo mi&m11 para dendu inicial (en miles de tone<- toneladas trmeludas toneladas toneladas 
de producción los t'QSCJS A-F) los casos A-F} (porcentaje) ladas métrit-as) métricas} métricas) métricas) métricas) 

(1) (2) (Jj (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

198.5 ......... 1980 1964-1978 3,8 424,3 745,7 899,9 934,4 174,9 
1986 ......... 1981 1965-1979 3,8 444,7 749,0 902,3 972,0 195,I 
1987 ......... 1982 1966-1980 3,7 464,8 748,4 898,8 1 003,2 213,0 
1988 ......... 1983 1967-1981 3,8 480,1 752,3 907,1 1 053,6 242,7 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,8 498,9 755,5 912,3 1 101,8 270,5 
1990 ......... 1985 1969-1983 3,9 518,5 759,1 918,4 1 154,5 301,0 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,9 540,7 762,8 923,6 1 2lrl,O 330,8 
1992 ......... 1987 1971-1985 4,2 549,6 764.t 938,9 1 305,5 394,8 
1993 ......... 1988 1972-1986 4,2 S77,1 768,0 941,8 1 359,8 424,6 
1994 ......... 1989 1973-1987 4,3 597,9 768,9 948,2 1 442,0 475,6 
1995 ......... 1990 1974-1988 4,7 605,5 760,3 954,7 1 575,3 566,8 
1996 ......... 1991 1975-1989 5,2 606,1 741,9 955,2 1 752,0 691,4 
1997 ......... 1992 1976-1990 5,0 646,5 748,7 956,1 1 805,7 717,2 
1998 ..•....•. 1993 1977-1991 5,1 673,6 744,0 954,1 1 914,5 786,3 
1999 ..•...... 1994 1978-1992 4,9 717,2 752,6 958,1 1 976,4 816,5 
2000 ......... 1995 1979-1993 4,9 757,0 757,0 960,8 2 060,7 863,7 
2001 ......... 1996 1980-1994 5,0 786,4 749,0 955,9 2 190,8 947,8 
2002 ......... 1997 1981-1995 5,0 825,7 749,0 955,9 2 300,2 1 013,5 
2003 ......... 1998 1982-1996 5,0 867,0 749,0 955,9 2 415,0 1 082,4 
2004 ......... 1999 1983-1997 5,0 910,4 749,0 955,9 2 535,8 1 154,8 

Caso Fb. Año de la primera producción comercial: 1988 

Valor de la linea Limite máximo de 
Valor de la linea de f(l/or de la línea de tendencill inidal producchln si la tasa 

tendencia inicilll de lendencill inicial para el ailo para anual de aumento 
Ylilorde/o para el año ante- pura el tufo ante- el que se ca/cu/u de la linea de 

Año en que línea de tendencia rior al romienz.o rior al aiio de la el limite máximt1 tem/enda inicial 
.~e calcula Periodo de 15 añw inicial para et del periodo pro- primera produr- de produrriÓll es ;;.J,0% 
e/limite de cuyos datos se T a.~a anual de primer uilo del visimtal, e.s dón romerdal, (/o mi.Jmo para (t·ol. 7--col. 6) + 

Ailo para el que máximo de deriva lo linea de aumento de la period11 de 15 dedr, 19/U es dt>rir, 1987 los nuos (Fa-Fd) 60% (rol. 8-c11'. 7) 
secakulaef produc·c·i1ín tendencia Inicial linea de ten- aiiCJS pertinente (en miles de (en-miles de (en miles de (en miles de 

limite máximo (/o mismo para (/o mismo para denda inkia/ (en miles de tone- t011e/ad1is toneladas toneladas toneladas 
de producciOn /os raso.s A·FJ los rasos A-FJ (p.,,centqje) ladas métricas) mélriras) métricas) métrk'lls) métrit"as) 

( /) "' (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1988 ......... 1983 1967-1981 3,8 480,1 841,7 1 014,9 1 053,6 196,4 
1989 ......... 1984 1968-1982 3,8 498,9 846,0 1 021,7 1 101,8 223,8 
1990 ......... 1985 1969-1983 3,9 518,5 851,0 1 029,7 1 154,5 253,6 
1991 ......... 1986 1970-1984 3,9 540,7 855,6 1 035,8 1 2lrl,O 282,9 
1992 ......... 1987 1971-1985 4,2 549,6 864,6 1 062,4 1 305,5 343,7 
1993 ......... 1988 1972-1986 4,2 577,I 868,0 1 064,5 1 359,8 373,7 
1994 ......... 1989 1973-1987 4,3 597,9 871,9 1 075,2 1 442,0 423,4 
1995 ......... 1990 1974-1988 4,7 605,5 871,6 1 094,4 1 575,3 511,3 
1996 ......... 1991 1975-1989 5,2 606,1 863,3 1 111,6 1 752,0 632,5 
1997 ......... 1992 1976-1990 5,0 646,5 867,0 1 107 ,2 1 805,7 659,3 
1998 ......... 1993 1977-1991 5,1 673,6 863,8 1 107,7 1 914,5 728,0 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,9 717,2 869,9 1 107,4 1 976,4 758,9 
2000 ......... 1995 1979-1993 4,9 757,0 873,4 1 108,6 2 060,7 806,5 
2001 ......... 1996 1980-1994 5,0 786,4 867,0 1 106,6 2 190,8 890,1 
2002 ......... 1997 1981-1995 5,0 825,7 867,0 1 106,6 2 300,2 955,8 
2003 ......... 1998 1982-1996 5,0 867,0 867,0 1 106,6 2 415,0 1 024,6 
2004 ......... 1999 1983-1997 5,0 910,4 867,0 1 106,6 2 535,8 1 097,1 
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CUADRO 4 (continuac:ión) 

Caso Fe. Año de la primera producción comercial: 1991 

Valor de la linea de Valor de fa línea 
tendencia inicial de tendenda Inicial 

Valor dela para daño ante- para el año ante-
Año en que linea de tendencia rior al comienzo rior al año de la 
!ie ca/("u/a Periodo de /j añoii inicial para el del perlado pro- primera produc-
ellímitr de cuym datos se Tasa anual de primer año del vi!iional, es dón t·omerdal, 

Año para el que máximo de deriva la linea de aumento de la {Hriado Je 15 dedr, IW15 e!i drcir, /'J9() 
se ,·alc11la el producción tendencia inicial lneu de ten- uñoii {Hrtinente (en miles Je (en miles de 

limite má.rimo (lu mismo para (lo mismo para dencia inicial (en miles Je tone- toneladas toneladas 
de prod#cción lo!i caSl.1/i A-F) lo!i casos A·F) (porcentqje) ladas métrica!i) métrit·a!i) métricas) 

(/) "' (3) ,,, ,,, (6) (7) 

1991 ......... 19116 1970-19114 3,9 540,7 959,6 1 161,7 
1992 ......... 1987 1971-1985 4,2 549,6 978,4 1 202,2 
19!13 ......... 1988 1972-19116 4,2 577,1 981,0 1 203,1 
1994 ......... 1989 1973-1987 4,3 597,9 988,8 1 219,4 
1995 .•....•.. 1990 1974-1988 4,7 605,5 999,2 1 254,6 
1996 ......... 1991 1975-1989 5,2 606,1 1 004,7 1 293,6 
1997 ......... 1992 1976-1990 5,0 646,5 1 004,0 1 282,2 
1998 •....•... 1993 1m-1991 5,1 673,6 1 002,8 1 285,9 
1999 ......... 1994 1978-1992 4,9 717,2 1 005,5 1 280,0 
2000 ....•.... 1995 1979-19!13 4,9 757,0 1 007,7 1 279,1 
2001 ......... 1996 1980-1994 5,0 786,4 1 003,7 1 281,0 
2002 ••••••.•• 1997 1981-1995 5,0 825,7 1 003,7 1 281,0 
2003 ..•.•.... 1998 1982-1996 5,0 867,0 1 003,7 1 281,0 
2004 .•....•.• 1999 1983-1997 5,0 910,4 1 003,7 1 281,0 

Caso Fd. Año de la primera producción comercial: 1995 

Valor de la linea de Valor de la lineo 
tendencia inicial Je tendencia inicial 

Valor de la para el año ante· para rl año ante-
Año en que línea de tendencia rior al comienzo rior al año de la 
se calcula Periodo de 15 años i11iciaf para el del perlado pro- primera prod1u:-
el limite de cuyo!i datos se Tasa anual Je primer año del visiona/, es dón cumerdal, 

Año para el que mdximode deriva la llllea de aMmento de la periodo de 15 drcir, 19119 es dedr, 1994 
lit calc11la el producdán tem/encia inicial ltnt'a de un- alim pertiflelltt' (en miles de (en miles de 

limite mcbimo (lo mismo pam (lo mismo pam dmcia i11fdal (en miles de to11e- tcmeladas toneladas 
de prod11cclrín /oii caso!i A·F) lo!i casos A-F) (porcentqje) ladas mitrict1s) mélrkaii) mitricas) 

(/) (2) (3) (4) (5) (6) (7/ 

1995 .•..•...• 1990 1974-1988 4,7 605,5 1 198,8 1 505,2 
1996 •........ 1991 1975-1989 5,2 606,1 1 229,9 1 583,5 
1997 ..•...... 1992 1976-1990 5,0 646,5 1 221,0 1 559,3 
1998 ......... 19!13 1977-1991 5,1 673,6 1 223,5 1 569,1 
1999 ........• 1994 1978-1992 4,9 717,2 1 219,7 1 552,6 
2000 ..•...... 1995 1979-19!13 4,9 757,0 1 219,5 1 547,9 
2001 ........• 1996 1980-1994 5,0 786,4 1 220,0 1 556,9 
2002 .•••••••• 1997 1981-1995 5,0 825,7 1 220,0 1 556,9 
2003 ......... 1998 19112-1996 5,0 867,0 1 220,0 1 556,9 
2004 ........• 1999 1983-1997 5,0 910,4 1 220,0 1 556,9 

Valor Je la linea 
de tendencia inicial 

para el año par11 
el que se cakulu 
el limite má.rimo 

de producción 
(lo mismo para 

los ,·asm Fa-Fd) 
(en miles de 
toneladas 
métricas) 

(&) 

1 207,0 
1 305,5 
1 359,8 
1 442,0 
1 575,3 
1 752,0 
1 805,7 
1 914,5 
1 976,4 
2 060,7 
2 190,8 
2 300,2 
2 415,0 
2 535,8 

Valor de la ünea 
de tendencia inicial 

para el afio para 
el que se ca/culo 
el limile mcbimo 

de produccirín 
(lo mismo para 

los casru Fa-Fd) 
(f'n milf'sde 

to11rladas 
métricas) 

(8/ 

1 575,3 
1 752,0 
1 805,7 
1 914,5 
1 976,4 
2 060,7 
2 190,8 
2 300,2 
2 415,0 
2 525,8 

163 

Limite mtúimo de 
producción iii la tasa 

anual dr aumrnto 
de la linea de 

tendencia inicial 
es ;.J,tm 

(col. 7-wl. 6) + 
(J(J% (co/.11-col. 7) 

(en miles de 
tonf'iadus 
mitrica!i} ,., 

229,3 
285,8 
316,l 
364,2 
447,8 
563,9 
592,3 
660,3 
692,3 
740,4 
823,2 
888,8 
951,1 

1 030,2 

Limite mdximo de 
produccirín si la tasa 

anual de aumento 
delalinra dr 

tendencia inicial 
es ;,J,0% 

(col. 1_.01. 6) + 
(J(J% (col.11-col. 7) 

(en miles de 
loneladt1s 
métrica.t) ,., 

348,5 
454,7 
486,1 
552,8 
587,2 
636,1 
717,2 
782,9 
851,8 
918,2 
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